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REGENCIA DEL REINO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

EXPOSICION.
SEÑOR: Desde que por la ley de 5 de Ju

nio de 1839 se centralizaron en la Junta ge
neral de Estadística los trabajos geográficos 
esparcidos antes por los diferentes Ministerios, 
vinieron ejecutándose con general aplauso los 
geodésicos bajo su ilustrada dirección, hasta 
que por real decreto de 21 de Agosto ele 1866 
se acordó que se continuaran en el Depósito 
de la Guerra, dependiendo inmediatamente del 
cuerpo de Estado Mayor. Apoyóse esta medi
da en la ley de 30 de ¡Junio del mismo año, 
que facultaba al Gobierno para introducir en 
todos los ramos de la Administración pública 
las reformas que creyera convenientes, siem
pre que de ellas resul tase economía para el Te
soro ; circunstancia que no tuvo lugar en la de 
que se trata, pues por el contrario, hubo de 
producir aumento de gastos por repetición de 
trabajos; fie modo que al dictarla, lejos de 
cumplir el precepto esencial de la referida ley, 
se obró con trasgresion de la de 5 de Junio 
de 1839; hecho que por sí sólo, y á falta de 
otras razones, es bastante para acordar su de
rogación.

La conveniencia de reunir los trabajos geo
gráficos en un solo centro, como sábiamente 
dispone la ley de 3 de Junio de 1839; no es 
dudosa hoy para cuantos se dedican á las cien
cias exactas y conocen los progresos de ja  geo
desia moderna; y los adelantos de los geodé
sicos, y el impulso que iecibieron los topográ- 
fico-parcelarios mientras reunidos corrieron á 
cargo de la Junta general de Estadística, lo de
muestran con toda evidencia.

De las tres partes esenciales que compren
de la formación de uu mapa topográfico, que 
son: las observaciones astronómicas para la 
determinación de las posiciones absolutas de 
un cierto número de puntos; las observacio
nes relativas á las triangulaciones de primero, 
segundo y tercer orden, v las operaciones to
pográficas de detalle, se desmembró la segun
da sin tener’en cuenta que se separaba de su 
dirección á las personas que desde un princi
pio las habían dirigido, y á cuya circunstancia 
debieron el nombramiento de Vocales de la 
Junta al reunirse en un mismo centro todos 
los trabajos geográficos. El Obsenatorio as
tronómico de Madrid, de acuerdo con la Jun
ta general de Estadística, atendía á Ja parte 
astronómica, y un cuerpo especial de 300 to
pógrafos ejecutaba y continúa ejecutando • la 
topografía; elementos ambos de que carece el 
Depósito de la Guerra para cumplir debida
mente su misión.

A reparar los males que para los adelan
tos y concertado servicio de las operaciones 
geodésicas y topográfico-parcelarias produjo 
el real decreto de %\ de Agosto de 1866, cuya 
revocación se solicita, tiende el proyecto del 
que tengo la honra de proponer á la aproba
ción de V. A.

Y para que la continuación de los traba
jos geodésicos bajo la dependencia de la Di
rección y Junta general de Estadística se ve
rifique con la mayor economía posible, se re
duce á 12 el número de Jefes y Oficiales de 
los cuerpos facultativos de Estado Mayor, Ar
tillería é Ingenieros que han de ocuparse en 
los mismos. Se dispone también, para que no 
sufran retraso en su ejecución, quedos Jefes 
y Oficiales que actualmente se hallan destina
dos á dichos trabajos' sean los que pasen des
de Juego á continuarlos, auxiliados por los in
dividuos ele la clase de tropa que en la actua
lidad estén asignados á tan importante ser
vicio.

Por últim o, para atender á los gastos del 
personal y material no se introduce variación 
alguna en el presupuesto.

Fundado en estas consideraciones, tengo el 
honor de someter á la aprobación de V. A. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid i  de Enero de 1870.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ju a n  P r im .

DECRETO.

Atendiendo á las razones expuestas por el 
Presidente del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Queda derogado el real de

creto de 21 de Agosto de 1866, en v irtud del 
cual pasaron al Depósito de la Guerra los tra
bajos geodésicos ejecutados, según lo prevenítlo 
en la ley de 3 de Junio de 1859, por Jefes y 
Oficiales de los cuerpos de Estado Mayor, Arti
llería é Ingenieros en la Presidencia "del Con
sejo de Ministros y bajo la Dirección de la 
Junta general de Estadística, y en su conse
cuencia volverán á continuarse en la Dirección 
general de Estadística.

Art. 2.° Se reduce á 12 el número de Je
fes y Oficiales que en lo sucesivo se han de 
ocupar en este servicio, correspondiendo cua
tro á cada uno de los cuerpos de Estado Ma
yor, Artillería é Ingenieros, proveyéndose las 
vacantes que resulten con individuos del res
pectivo cuerpo á fin de que tengan sieroprc los

tres igual representación en tan distinguido 
servicio científico.

Art. 3.° Los Jefes y Oficiales de Artillería 
é Ingenieros que se ocupan actualmente en tra
bajos geodésicos, hallándose por lo tanto su
pernumerarios ó excedentes en sus respectivos 
cuerpos, pasarán desde luego á continuar sus 
servicios como supernumerarios en la Presi
dencia del Consejo de Ministros y Dirección 
gcneral de Estadística, ínterin se organiza de
finitivamente el personal con arreglo á lo dis
puesto en el art. 2.° Los cuatro individuos tlel 
cuerpo de Estado Mayor que deban pasar á la 
Dirección general de Estadística en clase de 
supernumerarios serán nombrados por el Mi
nisterio de la Guerra, á propuesta de la Direc
ción general de los cuerpos de Estado Mayor 
clel ejército y plazas.

Art. i.°  Pasarán igualmente á la Dirección 
general de Estadística los individuos proceden
tes de la clase de tropa que auxilian á los Ofi
ciales en sus trabajos.

Art. 3.° Durante el ejercicio tlel actual año 
económico los gastos del personal y material 
correspondientes á los trabajos . geodésicos se 
satisfarán con los créditos consignados para la 
misma atención en el presupuesto del Ministe
rio ele la Guerra.

Art. 6.° Interin se forman los reglamentos 
de la Dirección general de Estadística en ar
monía con lo dispuesto en el presente decreto, 
se encargará accidentalmente el Vicepresidente 
del despacho de los asuntos de la misma.

Madrid cuatro de Enero de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ju a n  P r im .

M IN IST ER IO  DE LA G O B E R N AR O N .
DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación , y de acuerdo con 
el dictamen de la Sección, de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único.- Queda modificado el ar

tículo 24 del decreto de 24 de Marzo último 
en los términos siguientes: « Los Oficiales-alum
nos que tuvieren ingreso en el cuerpo en vir
tud de la última convocatoria, hecha por real 
orden de 24 de Setiembre de 186o, entrarán 
en plañía cubriendo por el orden, de su nume
ración de examen la mitad de las vacantes que 
ocurran en su clase, dándose la otra mitad por 
ascenso á los Auxiliares primeros de Telé
grafos. »

Dado en Madrid á diez y ocho de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Comunicaciones.— Negociado 1.°— Telégrafos.
Siendo de urgente necesidad la realización de la 

convocatoria anunc iada  en la G a c e t a  del dia 2 de 
Setiem bre ú ltim o p ara  cu b rir  30 plazas de Telegra
fistas segundos; y con el fin de facilitar á los asp iran 
tes el ingreso en el cuerpo , S. A. el R egente del 
Reino , conform ándose con lo propuesto  por V. I., 
se h a  servido disponer lo siguiente:

1.° Que por esta sola vez se pueda d ispensar a 
los opositores á dichas plazas que así lo soliciten del 
exám en de las as ignatu ras  de G eom etría del espacio, 
T rigonom etría, G eom etría p rác tica  ó idiom a inglés; 
pero quedando obligados á  probar estos conocim ien
tos en el térm ino  de dos años los que resu lta ren  apro
bados de los dem ás que fija d icha convocatoria , á 
con tar desde la fecha de s i l  ingreso en el cuerpo, sin 
cuyo requisito  no podrán  obtener n ingún  ascenso en 
su  c a r re ra :  los que án tes de dicho plazo soliciten 
su frir el exám en de aquellas m aterias podrán veri
ficarlo en las convocatorias sucesivas que se hagan  
por esta  Dirección general.

2.° Que los individuos que obtengan sólo ap ro 
bación en un a  ó m ás a s ig n a tu ra s  de las anunciadas 
en la convocatoria  de 2 de Setiem bre, y no exceptua
das en la disposición que precede, podrán  presen
ta rse  en las sucesivas á  p ro b ar los conocim ientos 
que les falten h as ta  conseguir el com pleto de los se
ñalados en el p rog ram a ya citado p ara  alcanzar su 
ingreso en el cuerpo, entendiéndose esta  disposición 
aplicable á las dem ás convocatorias.

3.° A este ú ltim o objeto el P residente del T ribu 
nal de exám enes es ta rá  facultado p a ra  expedir á los 
opositores las correspondientes certificaciones por las 
que se acred ite los ejercicios de que hay an  sido 
aprobados.

De orden de S. A. lo digo V. I. p a ra  los efectos 
correspondientes Dios guarde á V. I. m uchos años. 
M adrid 17 de D iciem bre de 1869.

• SAGASTA.

Sr. D irector general de Com unicaciones.

MINISTERIO DE HACIENDA.
ORDEN.

Ilmo. S r . : S uprim ido  por decreto do 18 del que 
fina el papel sellado de 'pobres, y refundidas en u n a  
sola clase las de m ultas, rein tegros, m atrícu las, sellos 
p a ra  derechos de S ecre tarías de A udiencias y los de li
bros de com ercio; y áfin  de arm onizar las disposiciones 
contenidas en el m ism o con el real decreto de 12 de 
Setiem bre de 1861 en la  p a rte  que á esta reform a se 
refiere , S. A. el R egente clel R eino , conform ándose 
con lo propuesto por V. I .,;seh a  servido disponer que 
ín te rin  se in troducen  en él m encionado real decreto 
las alteraciones convenientes se entiendan redac ta
dos los artículos que á continuación  se expresan en 
la form a siguiente:

A rtículo 1.° El papel sellado y ios sellos sueltos 
de que deberá hacerse u s o . con arreglo á este real 
decreto serán  de las clases y. precios siguientes;

. Papel sellado.
Sello, p rim ero ,1 cada pliego 20 escudos.

r segundo, id. ; 15 id.
_ _  tercero, id. ¡lO id.
  /c u a rto , id. 6 id.

quinto, id. 3 id. 200 m ilésim as.
 __ _ sexto,. id. • 1 id. 600 id.
   sétim o, id ?  ■ 800 id.
   octavo, id. 400 id.
  noveno, id. 200, id.
De oficio, id. 25 id.
De pagos al Estado.

Sello judie ial.
Cada pliego de 200, 4Ó0, 600, 800 m ilésim as y do 

un  escudo.
' Sellos sueltos.
P ara  docum entos de g iro , desde 100 m ilésim as 

de escudo h as ta  20 escudos.
P ara  pólizas de operaciones de Bolsa, d e u n  escu

do, un  escudo 500 m ilésim as ,y 2 escudos.
. P a ra  recibos y cu e n ta s , á 50 milésim as.

Se estam parán  adem ás sellos sueltos de las nue
ve p rim eras clases designadas para el papel sellado 
con destino á las pólizas de seguros, títu los do accio
nes de Bancos y Sociedades y dem ás docum entos 
análogos en que el Gobierno autorice su empleo.

A rt. 2.° P a ra  el papel sellado de las nueve p ri
m eras clases y p ara  el de oficio y sello jud ic ia l so 
u sa rá  el pliego de m arca regular española , consis
ten te en 43 y medio centím etros de largo y 31 y m e
dio de ancho. P ara  el de pagos al Estado podrán 
em plearse pliegos de o tras dim ensiones, conforme lo 
disponga la Dirección general de R entas.

A rt. 3.° El papel de los sellos prim ero al nove
no inclusive y el de la clase jud ic ia l se sellará ú n i
cam ente en la p rim era hoja de cada pliego; el de 
oficio lo será en ám bas hojas, pudiendo estas usarse 
separadam ente cuando en cada uno quepa el con
tenido del respectivo docum ento. El papel de pa
gos al E stado será sellado en la form a que parezca 
m ás adecuada al uso á que se destina.

Art. 45. Se extenderán tam bién en papel del se
llo de oficio las copias dé los instrum entos cuyo coste 
sea de cargo de los pobres de solem nidad.

A rt. 30. Cuando todos los que sean parte  en 
un ju icio  ó acto de jurisdicción vo lun taria  gocen 
de la consideración iegal de pobres , se em pleará 
tam bién el papel del sello de oficio, sin perjuicio del 
rein tegro  siem pre que haya lugar.

A rt. 31. Cuando u n o s ‘interesados sean pobres 
en el sentido legal y otros no , ó sea parte  el Es
tado , corporaciones igualm ente p riv ileg iadas, cada 
cual sum in is tra rá  el papel (pie á su clase corres
ponda para las actuaciones que hayan  de p rac ti
carse á su instancia ó en su interés. Las que sean 
de in terés com ún á unos, y otros se ex tenderán  en 
el de oficio, agregándose en el do pagos al Estado 
el equivalente á la parto del sello de ricos que á 
los que litigan en este concepto correspondería sa
tisfacer si todos estuviesen en igual condición. Si 
adem ás recayese condenación de costas á parte  sol
vente, el reintegro será extensivo á todo lo actuado 
á solicitud de los que litigaron de oficio ó como 
pobres.

A rt. 46. . Se extenderán adem ás en papel clel sello 
de oficio;

í.° Los libros de las Ju n tas  y establecim ientos 
de Beneficencia.

2.° Las instancias , docum entos y dem ás escri
tos que presenten sobre asuntos gubernativos los 
pobres de solem nidad y las corporaciones á que se 
refiere el párrafo an terior.

A rt. 56. Se usará  del papel de pagos al Estado 
con sujeción á lo p rescrito  en el capítulo siguiente:

1.° En el libro diario de las Com pañías m er
cantiles de seguros y dem ás, y en el de los com er
ciantes, entendiéndose por tales los que se dedican 
al com ercio aunque no estén inscritos en su m a
trícu la.

2.° E n los libros ó registros de los Agentes de 
cam bios y Corredores.

A rt. 57. Las A utoridades que deben ru b ric a r 
los libros de com ercio se abstend rán  de hacerlo si 
no llevan unido el papel de pagos al Estado que 
corresponda. Las m ism as A utoridades darán  á cada 
com erciante una certificación en papel do oficio en 
que se acredite la presentación de los libros con 
aquel requisito , á fin de que puedan los in teresa
dos hacer constar su cum plim iento siem pre que 
sean requeridos por los agentes de la A dm inis
trac ión .

CAPÍTULO VI.

Del papel de pagos al Estado.
A rt. 58. Las m ultas que se im pongan guber

n a tiv a  ó judic ia lm ente se recaudarán  por medio del 
papel de pagos al Estado.

A rt. 59. Los pliegos de papel de pagos al E s ta 
do serán  talonarios y tendrán  el valor de 100, 200, 
300 , 400 y 800 m ilésim as de e scu d o , y 1 , 2 , 5, 50 
y 100 escudos ó sus equivalentes con arreglo á la 
nueva unidad m onetaria . Cada pliego so co rta rá  en 
dos partes iguales en tam año, aunque d istin tas en 
la  fo rm a, con la m ism a num eración y se rie , una 
superior y o tra  inferior. En la p rim era  se designa
rán  el objeto é im porte del p ag o : la ley , decreto ú 
orden en que tenga origen, la fecha de la p rov iden
cia si prev iam ente ex is tie ra , nom bre del interesado 
y núm ero que co rresponda, según su clase , en tre
gándose á este la referida m itad p ara  su resguardo 
después de autorizada por la A utoridad que corres
ponda. La s e g u n d a , con iguales notas, se u n irá  al 
expediente como com proban te; y si no lo hubiere, 
se arch ivará .

A rt. 60. Todas las A utoridades llevarán  un  re
g istro  en que se anoten por rigorosa num eración 
las m ultas que im pongan.

A rt. 61. Si el im porte  de un  pago, bien sea por 
m u lta , rein tegro  ó cualquier otro concepto, excedie
re  del valor de un  pliego, se tom arán  los que fue
ren  necesarios, estam pándose entonces las notas en 
el de m ayor precio, á cuya m itad  se u n irán  las de 
los dem ás p lieg o s, en los que se pondrá u n a  refe
rencia á la prim era. E n  los casos de que el im por
te de las fracciones en toda clase de pagos no lle
guen á 50 m ilésim as, se p rescindirá de e s ta s ; pero 
si excedieran de la referidad c a n tid a d , se exig irá  la 
unidad  por completo.

A rt. 62. Cuando por reform a de providencia de 
un  T ribunal ó A utoridad com petente haya  que de
volver el todo ó parte  de un pago, bien proceda de 
m u lta  ó bien de rein tegro  ó derecho indebidam ente 
sa tisfech o , so estam pará nueva no ta  en el papel, y 
se rem itirá  con oficio á la A dm inistración para  que 
pueda tener lugar la devolución de su im porte al 
interesado con arreglo á las instrucciones y órdenes 
vigentes.

A rt. 63. E n  los casos en que una parte  de las 
can tidades hechas efectivas en este papel en con
cepto de m ulta  corresponda á te rce ro , la A u to ri
dad que la haya im puesto expedirá un a  certifica

ción insertando las notas de que tra ta n  los a r tíc u 
los an terio res, con expresión de la ley, reglam ento  ó 
real orden que conceda aquella participación , y la 
pasará  á l a  A dm inistración  de la respectiva p rov in 
cia para  que se verifique el abono. E stas certifica
ciones se ex tenderán  en papel sellado de 200 m ilé
sim as de escudo, que sa tisfará  el in teresado cuando 
la p arte  de m u lta  que h ay a  de percib ir sea ó exce
da de 3 escudos; siendo m enor b as ta rá  u n a  com u
nicación oficial en que se consignen los extrem os 
án tes referidos.

A rt. 64. Los T ribunales y dem ás A utoridades á 
quienes corresponda pasarán  m ensualm ente á las 
A dm inistraciones económ icas certificación de las 
m ultas que hub ieren  im puesto , con^ expresión de 
los individuos m ultados y de las cantidades corres
pondientes á partícipes.

A rt. 65. El rein tegro  del papel sellado se veri
ficará sin excepción alguna por m edio del papel de 
pagos al Estado.

A rt. 66. Se ex ig irán  tam bién por medio de este 
papel los derechos que por todos conceptos se causen:

1.° P or los títu los de grados un iversita rio s y los
dem ás que hab iliten  para el ejercicio de cualquiera
profesión.

2.° Por los títu los de las Ordenes de Cárlos III, 
Isabel la C atólica, M aría L uisa y San Juan  de Je- 
rusalen .

3.° P or la  expedición y tom a de razón de toda 
clase de títu los y diplom as.

4.° Por la C ancillería de G racia y Justicia .
5.° P or la In terp retación  de lenguas.
6.° Por los privilegios de invención ó in tro 

ducción.
7.° P or las paten tes de navegación.
Art. 67. Se ex ig irán  adem ás en este papel Jos 

derechos que deben abonarse :
1.° P or el im porte de 60 m ilésim as de escudo 

por cada ho ja de las que contenga el libro de co
m ercio á que se refiere el a rt. 56.

2.° Por los que se satisfacen en las A udiencias 
en concepto de derechos de S ecretarías de las 
m ism as.

A rt. 68. Los T ribunales, Jueces y A utoridades 
de quienes proceda la providencia de rein tegro  cu i
darán  bajo su responsabilidad de que tenga efecto.

A rt. 69. Los derechos de m atrícu las en las U ni
versidades y dem ás establecim ientos de enseñanza 
costeados por el E stado se sa tisfarán  como todos en 
esta clase de papel.

• A rt, 70. En todos los pliegos de papel de pagos 
al Estado en que se hagan  efectivos los derechos de 
m atricu la  se consignará el plazo y facultad á que 
co rresponden , con el nom bre del interesado y la fe
cha en que se le adm ite en el establecim iento.

A rt. 86. Los com erciantes esta rán  obligados 
siem pre que se les exija á  p resen tar á los agentes 
de la A dm inistración  el certificado á que se refiere 
el a rt. 57 para  acred ita r que á sus libros se h a  unido 
el papel de pagos al E stado por el im porte de las 
hojas que eont ngan á razón de 60 m ilésim as cada 
u n a , y no haciéndolo su frirán  la m u lta  de 20 escu
dos por el libro que debieran  tener con aquel re
quisito.

Al propio tiem po se ha  servido disponer S. A. 
que por esa Dirección general se dicten las m edidas 
convenientes p a ra  la ejecución de los artícu los 2.° 
y 3.° del decreto de 18 del que fina en lo que se re 
fiere á los efectos tim brados que han  de u sarse  ín 
te rin  se realiza la nueva e labo rac ión , y que por las 
A dm inistraciones económicas se desplegue el m ayor 
celo y v ig ilancia para  ev itar que á la som bra de la 
refundición del papel sellado de pobres en el de ofi
cio se abuse de este ú ltim o con perjuicio de los in
tereses públicos.

De orden de S. A. lo digo á V. I. p ara  los efectos 
correspondientes. Dios guarde á  Y. I. m uchos años. 
M adrid 31 de D iciem bre de 1869.

FIGUEROLA.
Sr. D irector general de R entas.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Comercio.

Excm o. Sr.: V ista una com unicación del P resi
dente del A yuntam iento  popular de esta villa m a
nifestando que, aprobado por el Gobierno P rovisio
nal con fecha 28 de D iciem bre del año próxim o pa
sado el em préstito  de 20 m illones de francos con tra
tado con la casa E rlanger y com pañía, banqueros de 
P a r í s , se han  llevado á cabo cuanta»  operaciones 
son subsiguientes á esta clase de negocios, faltando 
sólo p ara  que las obligaciones del citado em préstito  
adquieran  todo el valor que deben adqu irir la com
petente autorización para  que estas puedan c ircu lar 
y ser cotizadas en la Bolsa de M adrid del m ism o 
modo y form a que lo son los títu los de la Deuda de 
sisas y las obligaciones del em préstito  de ocho m illo
nes de escudos p ara  que fué autorizada dicha M uni
cipalidad en 20 de Agosto de 1861:

Visto el a rt. 3.° del real decreto de 8 de Febrero 
de 1854, por el que se m andó observar el proyecto de 
ley orgánica provisional de la Bolsa de esta capital, 
y en el cual se declaran efectos públicos los de los 
establecim ientos á quienes se haya concedido au to
rización para  su em isión:

Considerando que el A yuntam iento  de M adrid ha  
obtenido la oportuna autorización para  llevar á efecto 
el citado em préstito  y la subsiguiente em isión de las 
correspondientes obligaciones:

Considerando que, según lo prescrito  en el a rt. 2.° 
de la m encionada ley, estas * reúnen los requisitos 
para  que se consideren efectos púb licos, y. por tanto  
son objeto de contra tación  de la Bolsa;

El R egente del Reino se h a  servido declarar la 
consideración de tales efectos públicos á las obliga
ciones del em préstito  que la M unicipalidad de Ma
drid  h a  llevado á efecto con la casa E rlanger y com 
pañía, de P a r ís , y como tales puedan c ircu lar y ser 
cotizadas en la Bolsa de dicha villa del m ism o modo 
que los títu los de sisas y las obligaciones del em
préstito  de ocho millones autorizado en 20 de Agosto 
de 1861.

Lo que com unico á V. E. para  su conocim iento, 
y á fin de que por conducto del Inspector de la ex
presada Bolsa se haga saber á la Ju n ta  sindical de 
la m ism a. Dios guarde á V. E. m uchos años. Ma
drid 29 de D iciem bre de 1869.

ECHEGARAY,
Sr. G obernador de esta provincia.

ALMIRANTAZGO.

RESOLUCIONES ACORDADAS, R E F E R E N T E S AL PERSO NA L, 
DU RA NTE LA SEG U NDA Q UINCENA DE DICIEMBRE DE 1869.

16. Disponiendo que se encargue interinamente de la 
Comisaría del arsenal de la Carraca el Comisario de 
segunda clase D. Jacinto Belando, y para relevar á este

en el destino de Ministro Subinspector del hospital de 
San Cárlos el de igual clase D. Pedro Suarez,

Idem que entren en número en la escala de Capita
nes de navio los excedentes D. Salvador Moreno y Don 
Antonio Tom aseti, siendo declarado el primero Capitán 
de navio de primera clase.

1.7. Concediendo el retiro del servicio al Comisario de 
primera clase D. Ramón Rivalta y Roca.

Promoviendo para cubrir vacantes reglamentarias á 
sus clases inmediatas respectivas: á Comisario de pri
mera clase al de segunda D. Joaquín Martínez Illescas; 
á Comisario de segunda clase al de tercera D. Luis Pe- 
rin at; á Comisarios de tercera clase los Oficiales prime
ros D. Manuel Silva y D. Román Árnaiz ; á Oficiales 
primeros los segundos D. Juan Bautista Garriga y D. Ju&n 
Oliveros;y á Oficiales segundos los Alumnos de Admi
nistración de primera clase D. Joaquín Diez y D. Enris
que Eady, con el sueldo de 660 escudos anuales; en
trando á disfrutar el de 288 que dejan vacante aquellos 
los excedentes D. José María Avila y D. José Vázquez.

18. Destinando á la primera compañía de indígenas 
de infantería de Marina de Filipinas al Capí tan D. San
tiago Sande en relevo del de igual clase I). Francisco 
Lázaro.

Nombrando Ayudante dc.1 primer, batallón del se
gundo regimiento de Marina al Teniente D. Juan Mara- 
bo.ts y Martínez, y en su relevo que pase á la tercera 
compañía I). Isidoro López. .

20. Disponiendo que tan luego como terminen lás 
licencias que disfrutan los Guardias m arinas D. José 
Chacón y D. Jáime Muntaner embarquen en la escuadra 
del Mediterráneo.

Idem que se encargue interinamente del destino de 
Jefo.de estudios de la Escuela flotante de cabos de ca
ñón y condestables el Capitán de artillería D. Francis
co Dorán.

21. Concediendo cuatro meses de licencia, con suje
ción al decreto de 9 de Abril último, a i Oficial primero 
D. Alfredo Roca. -

Disponiendo que se encargue interinamente de la 
Intervención del Departamento de Ferrol, el ¡Comisario 
de primera clase D. Joaquín Martínez Illescas, y  que 
pasen á continuar sus servicios al Departamento de Car
tagena el Comisario de segunda clase D. José Padriñan 
y el de tercera D. Ramón A rnaiz, y al Apostadero de 
Filipinas el Oficial primero D. Emilio R u iz , á quien 
corresponde en primer lugar destino en Ultramar.

' Idem que se presento en Madrid á recibir órdenes 
del Almirantazgo el Contraalmirante D. José Polo de 
Bernabé, debiendo hacer entrega del mando de la Es
cuadra del Mediterráneo al Comandante general del De
partamento de Cartagena.

22. Destinando al Apostadero de la Habana, para ser
vicio urgente do su clase , á los Tenientes de navio de 
segunda clase D. Ricardo Pavía, D. Ramón Reguera, 
D. Eduardo Reinoso, D. Emilio Soler, D. Miguel Liaño, 
D. Juan Cardona y D. Francisco Sanz de Andino.

Idem id. á los Alféreces de navio D. Luis Navarro, 
D. Alejandro ; Moreno, D. Modesto Gondra, D. Manuel 
Derqui, D. Virgilio López Chaves, D. Fernando Lozano, 
D. Juan Elisa, D. Angel Custodio, D. Pedro Lizaur, Don 
Ramón Villalonga, D. Enrique R obiouy IV José Espejo.

Idem al Apostadero de Filipinas al Alférez de navio 
D. Felipe Ariño.

Nombrando Ayudante de la- Capitanía del puerto do 
Barcelona al Teniente de navio de primera clase D. Il
defonso P^ernandez de Peñaranda..

24. Concediendo cuatro meses de licencia para la 
Habana al Teniente de navio D.Ginés Paredes y Chacón.

Promoviendo á Teniente de navio al Alférez de na
vio D. Emilio Diaz y Moreau.

Concediendo gracia de Aspirante de Marina con uso 
de uniforme á D. Enrique Martínez , D. José María Par
do y Montenegro y D. Ramón Monsalve.

Destinando para las eventualidades de destinos de su 
clase en el Apostadero de la Habana al Capitán de navio 
de segunda clase D. Gabriel Pita Daveiga.

27. Nombrando Comandante de Marina de Bilbao, en 
com isión, al Capitán de navio D. Federico Aurich.

Idem id. segundo Comandante Subinspector del ar
senal de Cartagena al Capitán de navio D. Ignacio Gó
mez y Loño.

Idem para embarcar en la fragata Asturias al Alum
no de Administración de primera clase D. Antonio Cal
derón , y en la fragata Villa de Madrid al de igual clase 
D. Diego Tapia.

Concediendo cuatro meses de licencia, por enferme
dad justificada , al Teniente de navio D. Antonio Mon- 
tojo.

Idem dos meses a.1 Capitán de navio D. Adolfo Guerra.
28. Idem el sueldo reglamentario de 780 escudos 

anuales á los Alféreces de navio graduados D. José Vá
rela y D. Francisco Cardona.

Confiriendo la graduación reglamentaria de Alférez 
de navio al segundo Piloto D. Estéban Buscá.

Destinando al Teniente de navio D. Pelayo Alcalá Ga- 
liano á las órdenes del Jefe de la Sección de Hidrografía 
y Establecimientos científicos para la redacción de la 
Revista marítima.

30. Concediendo la cruz de segunda clase del Mérito 
naval al Comisario de tercera clase D. José Loño. '

31. Idem cuatro meses de licencia, por enfermedad 
justificada, al Teniente de navio de segunda clase Don 
Camilo Carlier.

Idem gracia de Aspirante de Marina, con uso de uni
forme, á D. Cárlos Belmonte y Chico de Guzman.

Confiriendo la graduación reglamentaria de Alférez 
de navio y sueldo anejo al Alférez de fragata graduado 
D. Francisco Vinent.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n la villa de M adrid, á 30 de N oviem bre de 1869, 

en el pleito contencioso-adm inistrativo prom ovido 
en v irtu d  de la dem anda en tablada por el L icencia
do D. Onésimo A lvarez Sobrino, en representación 
de los adm inistradores de la te stam en ta ría  del D u
que de R ivas, sobre revocación de la real orden de 9 
de Marzo de 1868, por la que se denegó indem niza
ción á dicho Duque del valor de la capilla m ayor 
de San Felipe el Real de esta villa:

R esultando que instru ido  expediente por todos 
sus trám ites  á in stanc ia  del Duque de R ivas en So
lic itud  de que se le indem nizase del valor correspon
diente á la capilla m ayor de la iglesia del convento 
que fué de San Felipe el Real de esta villa, el Minis
terio  de H acienda, de acuerdo con lo propuesto por la 
A sesoría general, Ju n ta  superior de Ventas y Sección 
de H acienda del Consejo de E stad o , resolvió por 
real orden de 9 de Marzo de 1868 que debía deses
tim arse la indicada pretensión, cuya real orden fue ' 
trasladada al Duque de R ivas con fecha de 2  de 
A bril siguiente:

R esultando que el Licenciado D. Onésimo A lva
rez Sobrino, en representación de dicho D uque, acu 
dió á este Suprem o Tribunal presen tando  la opor
tu n a  dem anda en 16 de D iciem bre siguiente solici
tando la revocación de la m encionada real orden, 
concretando los puntos de hecho y alegando los fun- ' 
dam entos de derecho en que se apoyaba; añadiendo 
por otrosí del propio escrito  de dem anda que, s u é p e ^  
didos por el Gobierno los térm inos judiciales y su 
prim ida la ju risd icción  de lo contencioso del Conse
jo de Estado, no habia. tenido ante quien p resen tar 
legalm ente d icha dem anda has ta  que se lian som e
tido á este Suprem o T ribunal los procedim ientos 
con tencioso-adm in istra tivos:

R esultando que com unicada está dem anda al 
M inisterio fiscal, pidió que se considerase im proce
dente la v ía  contenciosa , fundándose en que cons
tando en el expediénlte gubernativo  la fecha en que 
se hizo la notificación adm in istra tiva  fué rem itido  
el traslado en 2 de Abril, suponiendo que el térm ino



empezara á correr el dia 4, espirando el plazo de seis 
meses el dia 4 de Octubre de 1868, en que a pe
sar de que el demandante expresa que se suspendiej 
ron por el Gobierno los términos judiciales y se su 
prim ió la Sección de lo Contencioso del CoJls^  
Estado, protestando de perjuicio por el 
retraso, sólo aconteció que la Junta i;ev0| ^ p ?  decretó que todos los términos señalados p o r]la le y  
de Enjuiciamiento quedaran en s^sPenS0-re?{ ? , de Setiembre hasta  el 10 de O etubre; habiéndose 
suprim ido por decreto de 13 de Octubre la jurisdicción contencioso-administrativa del Consejo de 
Estado, pasando los negocios d este Supremo Tribu
nal, creándose en el mismo una Sala para conocer 
de dichos asuntos por otro decreto publicado a ios 
tres dias, y dándose nueva organización a este Supre
mo Tribunal por decreto de $6 de Noviembre si
guiente; y en que el retraso en la presentación de la 
demanda ha sido voluntario por parte de la testa- 
m entaría del Duque de R ivas, prescindiendo del¿ 
tiempo que dejó trascurrir ántes del 29 de Setiem -. 
bre, que fué el de seis meses ménos cinco dias, do desde el 17 de Octubre donde acudir á recllipar* 
contra la real orden, y no veriñcándolo hasta el 16 de 
Diciembre: tVistos, siendo Ponente el Ministro D. Buenaven
tu ra  Alvarado:Considerando que el término señalado para re
clam ar en la via contenciosa contra las resoluciones 
gubernativas no corre hasta que se notifica admi
nistrativam ente á los interesados, ó que estos se m a
nifiesten enterados de ellas:Considerando que no consta en el expediente gu
bernativo cuándo se haya hecho saber ó comunica
do al Duque de Rivas ó á los adm inistradores de 
su testam entaría la real orden reclamada de 2 de 
Abril de 1868, ni tampoco que estos se hayan dado 
por enterados de su contenido hasta el 30 de Mayo 
inmediato en que otorgaron el poder para reclamarla:

Considerando que la Junta revolucionaria de 
Madrid decretó la suspensión de los términos seña
lados por la ley de Enjuiciamiento civil desde el 
dia 29 de Setiembre hasta el 10 de Octubre del pro
pio año, y que por analogía deben asimilarse á 
aquellos términos los del enjuiciamiento conten- 
ci oso-adm inistrati vo:Considerando que después de esto ocurrió la sus
pensión de la jurisdicción contencioso-administrati- 
va en el Consejo de Estado, decretada por el Go
bierno Provisional en 13 del mismo Octubre; y que 
no se atribuyó dicha jurisdicción á esta Sala tercera 
hasta  el decreto de 26 de Noviembre siguiente, sin 
que en los dias que median de una á otra fecha se haya 
ejercido por ningún otro T ribunal, ni se dispusiera 
la form a, ni se designasen los funcionarios ante 
quienes deberían presentarse tales reclamaciones:

Y Considerando que si se suprimen aquellos dias 
por la circunstancia extraordinaria que se alega, 
como la equidad lo manda , y si no puede contarse 
el plazo de los seis meses para intentar el recurso 
contencioso sino desde el citado 30 de Mayo, resulta 
presentada en tiempo hábil la demanda de que se 
t r a t a ;Fallamos que debemos declarar y declaramos pro
cedente la viacontencioso-administrativa; admitimos 
la demanda presentada á nombre de los adm inistra
dores de la testam entaría del Duque ele Rivas con 
los documentos que la acom pañan; se tiene por par
te al Licenciado D. Onésimo Alvarez Sobrino en re
presentación de los referidos administradores, con el 
domicilio que señala, y póngase de manifiesto el ex
pediente por término de 20 dias á los efectos opor
tunos. ,Así por esta nuestra sentencia, que se publicará 
en la Gaceta oficial y se insertará en la Colección le
g isla tiva , sacándose al efecto las copias necesarias, 
ío pronunciam os, mandamos y firmamos. — Ma
nuel Ortiz de Zúñiga.=Tom ás Huet. = E useb io  Mo
rales Puideban.=G regorio Juez Sarmiento. ̂ ^Bue
naventura Alvarado. = L uciano  Bastida. =  Ignacio 
Yieites.Publicacion.=Publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Buenaventura Alvara
do, Ministro Ponente de la Sala tercera del Tribunal 
Supremo de Justicia, celebrando audiencia pública 
la misma en el dia de h o y , de que certifico como 
Secretario Relator en Madrid á 30 de Noviembre 
de 1869.=Licenciado Feliciano López.

En la villa de Madrid, á 14 de Diciembre de 1869, en el pleito seguido en el Juzgado de prim era instancia del distrito de las Afueras de Barcelona y en la Sala tercera de la Audiencia del mismo territorio por D. Manuel García con D. José Masana sobre rendición do cuentas y pago de cantidades;'pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso de casación interpuesto por García contra la sen
tencia que pronunció dicha Sala en 29 de Setiembre 
de 1868:Resultando que prévio acto de conciliación sin resul
tado, D. Manuel García dedujo demanda contra D. José Masana, en la que expuso que en 28 de Junio de 1864 entró al servicio de este en clase de en ca rg a d o  del establecimiento taberna que tenia en la calle de Gracia, estipulando que llevaria la participación de la m itad de las ganancias: que Masana no le habia satisfecho ni la parte de ganancias que pudieran corresponderle, ni el salario de 4 duros al mes, con el cual se conformaba subsidiaria
m ente García: que á causa de tener este prohibido guardar dinero propio, puso en el cajón de Masana una rifa de 7 duros que sacó, 24 duros producto de su trabajo como aserrador, y 26 que ganó su mujer en clase de no
driza, siendo lo único que tenia recibido de Masana 64 rea les; y diciendo ejercitar las acciones ex-stipulatu y 
depositi, pidió se condenara á Masana á que le rindiera cuentas y pagase lo que alcanzara en la liquidación ha
cedera por el tiempo que permaneció en su estableci
m iento , ó bien la cantidad de 96 duros á razón de 4 al mes, con más los 26 que como nodriza ganó su mujer, 
los 24 que adquirió el demandante trabajando de aserra
dor y los 7 de la rifa :Resultando que D. José Masana contradijo la deman
da alegando al efecto que al entrar á servirle el demandante en su establecimiento taberna fué con el pacto de 
que el García y su mujer tendrían habitación y m anu
tención, y además 4 duros mensuales de salario : que el demandado proveía el establecimiento de vinos y aceites, 
y  García gastaba para su m anutención y la de su esposa, y se cobraba el salario sañalado- del dinero que hacia en el establecimiento, entregando el resto á Masana: que du
rante el tiempo que García regentó el establecimiento im portaron los géneros ingresados para la venta al por 
menor 2.267 duros 48 rs. 4 mrs., y los productos 2.082 
duros 18 r s . , habiendo por consecuencia una pérdida de 
476 duros 4 mrs., como así aparecía de la liquidación que también presentaba: que por consiguiente, aun suponiendo fuese cierta la estipulación de tener participación el 
advenante a la mitad de los beneficios líquidos, como en 
lugar de haberlos hubo pérdidas, nada acreditaba por 
este concepto; y siendo falso que hubiese depositado en el cajón del establecimiento las cantidades á que se refe
ria  y que el demandado las recibiera, carecía de acción 
para pedir la restitución :Resultando que seguido el juicio por sus trámites, 
practicándose prueba testifical que ámbas partes propusieron, el Juez dictó sentencia, que confirmó con costas la 
Sala tercera de la Audiencia, absolviendo de la demanda á D. José Masana :Y resultando que D. Manuel García interpuso recurso 
de casación por conceptuar in fringidas: d.° La ley 23 Digesto De regalis ju r is , que prescribe 
que los pactos, como toda clase de convenios celebrados en forma legal, tienen fuerza y obligan á las partes con
tratantes ; porque en la sentencia no se daba fuerza, ó 
por lo ménos no se respetaban las consecuencias del pacto 
celebrado entre el recurrente y M asana, por el que este se obligó á pagarle la cantidad de 4 duros mensuales, y el otro pacto de que le daria una parte de los beneficios;

Y 2.° La ley 1.a, parte prim era Digesto De depositi, que m anda que el depositario devuelva la suma depositada al 
deponente tan luego como este la reclame, y con la senten
cia Masana retendría tres depósitos que García le confió*

Vistos, siendo Ponente el  Ministro D. Laureano de Arrieta :
Considerando, en cuanto á la primera de las infracciones que ^e alegan, que la ejecutoria, lejos de contrariar la  notoria doctrina de que los pactos lícitos deben cumplirse con religiosidad, se funda precisamente en el celebrado enlre el demandante y el demandado, tal cual re

sulta demostrado por la prueba testifical y documental que ámbos han suministrado, y cuya apreciación no'lia 
sido im pugnada, deduciendo de ella que D. Manuel García se halla satisfecho del salario de 4 duros mensuales que D. José Mr; ana reconoce haberle prometido; y que aun suponiendo que le hubiese ofrecido igualmente alguna participación en las utilidades del establecimiento de que se trata, no habiendo este producido utilidad ningu- jift Jíquida, ántes biei* Ja pérdida de 176 duros, carecería

García de derecho para hacer bajo este concepto recla
mación alguna:Considerando, acerca de la segunda de las infracciones alegadas, que no habiendo probado García, á juicio de la 
Sala sentenciadora, haber entregado á Masana los depósitos que supone, no puede invocar útilmente las doctrinas referentes á este contrato; demostrándose por todo ello 
que su recurso está tan destituido de fundamento bajo 
este aspecto como bajo el anteriorm ente señalado;Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Manuel García, á quien condenamos en las costas y á la pérdida 
de la cantidad por que prestó caución, la que, caso de ha
cerse efectiva', se distribuirá con arreglo á la ley; y devuélvanse los autos á la Audiencia de Barcelona con la 
correspondiente certificación.Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las copias necesarias , lo pronuncia- mancamos y flrn^mps.=MáuH&k> GarcjiM==Jose M, £á$0t*es. =: Laureafip’d© Agrieta, Valentín G&jralda.== 
Francisco María d e 0 fts tíil¿ = Jp ^  María Haro,=^Jóse Fermín de Miiro.Publicación. ==L#i4ft y publicada fué Ja sentencia a i# r lo r  por el Il&$. fite* D. tau rg aao  de A d ie ta , Mi* ii tetro deLTribunái Sfipitemo de lústicia^ estando ce* 

• lebrando audiencia pública la Sala prim era del mismo el dia de h o y , de que certifico como Escribano de Cá
mara habilitado de dicho Supremo T ribunalMadrid 14 de Diciembre de 1869.=Remigio Fernan
dez y Rodríguez.

En la villa de Madrid, á 16 de Diciembre de 1869, en 
el pleito seguido en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de San Pablo y en la Sala tercera de la Audien
cia de Zaragoza por D. Leopoldo de Gregorio, y por fa
llecimiento del mismo su viuda y heredera Doña Tere
sa P ie rrad , con el Ministerio fiscal sobre pertenencia 
de los bienes de unas capellanías; pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso de casación interpuesto por el Ministerio fiscal contra la sentencia que en 27 de Abril 
últim o dictó la referida Sala:Resultando que D. Lupercio del Rio, en su testam ento de l .6 de Julio de 1697, dispuso que por cuanto á 
Jerónimo del Rio, su sobrino, le tenia dados en sus ca
pítulos matrimoniales con Mariana de Retes diferentes censales, cuyas pensiones se habia reservado durante su 
vida, quería y era su voluntad que su heredero infras
crito no pudiera pedir al dicho Jerónimo nada de lo que 
hubiese cobrado de dichas pensiones; pues quería que 
fuese del dicho Jerónimo del R io , con tal que este rio 
pidiera ni pudiera pedir al dicho su-heredero, en v ir
tud del presente testam ento, ni por derechos que per
tenecieran á su padre, así por testamentos como por contratos ó por cualquiera m anera , cosa alguna; pues si algo le pidiera, quería que estuviese obligado á pagarle todas las pensiones que él y su padre habían cobrado de 
dichos censales; queriendo que esto se cumpliera por 
cuanto era su deseo que estuviesen en paz y como her
manos toda la vida; rogándoles que no habiendo hijos 
dejase el uno su hacienda al otro, porque así estaban obligados á hacerlo; y de todos sus otros bienes dere
chos y acciones instituyó por heredero universal á Juan del R io , su sobrino; dejándole además, en unión de su 
madre Mariana Bernat y de otros, por ejecutor de este testamento:

. Resultando que por escritura pública de 10 de. Marzo 
de 1610 el Presbítero D. Sebastian Navarro Garcés y el 
Dr. D. Sebastian Amador, como ejecutores del testam ento que en 29 de Julio de 1608 habia otorgado Jerónimo del 
Rio, instituyeron y fundaron sobre los bienes que m en- 
3Íona, y entre ellos diferentes censales que al Jerónimo 
habia donado su tío Lupercio del Rio en contemplación 
le matrim onio con Mariana de Retes, dos capellanías laicales, si quiere servicios de celebración de misas , dos 
3ada dia perpétuas en la iglesia de N uestra Señora del 
Pilar de Zaragoza y capilla y altar de Santa Ana, bajo la condición de que fueren siempre laicales; y que no pulieran ser en ningún tiempo conmutadas por Juez ni su- Derior alguno en otras obras, aunque fuesen muy pias, ni 
pudieran ser reducidas á beneficio colativo ó capellanías que requisieren presentación ó colación ú otra alguna solemnidad más’ de la que en esta institución estaba lispuesta y ordenada; do m anera que por la sola y sim
ple nominación de los patronos de dichas capella
nías, tuvieran los Capellanes derecho á cobrar la renta de ellas, y quedaren real y verdaderamente Capellanes de las 
mismas y obligados á sus cargos, sin otra presentación, colación ni provisión del ordinario, ni de otro Prelado superior ni inferior, por via ninguna directa ni indirec
ta: que no pudieran ser nombrados Capellanes de ningu
na de dichas capellanías sino las personas que además 
de la calidad de Sacerdote al tiempo de la presentación ó 
de edad que dentro del año se pudieran ordenar constase que fueron parientes de dicho Jerónimo del Rio, que eran solamente los que mencionan ; expresando en pri
mer lugar á los hijos descendientes legítimos de Juan del 
Rio, su primo, vecino que fué de la villa de Fraga, sien
do preferido el más propincuo en concurrencia de dos ó más parientes ; y que á falta de estos con las calidades 
arriba dichas, el patrón ó patronos que entonces fueren tuviesen obligación de nom brar otro Capellán ó Capellanes hasta tanto que hubiere-pariente ó parientes para poder obtener las presentes capellanías; y por Cuanto el lerónimo del Rio, testador, habia nombrado por prim er 
patrón de las dichas capellanías al Juan del Rio, su pri- no hermano, que de presente estaba muerto, nom braron 
3or patronos y nombradores de las citadas capellanías á os hijos legítimos y naturales que quedaron del mismo toan del Rio; y despucs de ellos á sus descendientes gra- Utim  de unos en otros, y á falta de ellos á los parientes más cercanos del citado Jerónimo del Rio; y no habién- 
iolos, á aquel que el último pariente del Jerónimo por su 
testamento ó en otra manera hubiere nombrado y decla
rado; y no habiéndolos, quisieron que el heredero y sucesor de tal pariente quedare por patrono y nombrador de bichas capellan ías:

Resultando que D. Francisco de Gracia Tolva y Ter
ra , abuelo del demandante D. Leopoldo de Gregorio, en 
el concepto de patrono único de las capellanías mencio
nadas , nombró por escritura pública de 4 de Setiembre 
de 1762 como Capellán de una de ellas, en la vacante 
ocurrida por m uerte del Presbítero D. Pablo F r ia r te , á D. José Balaguer, también Presbítero; y de la otra por escritura de 20 de Marzo de 1763, en la vacante por 
muerte de D. José Viilala, á su sobrino D. Francisco 
Pontarro y Gracia, habiéndose dado á ámbos su respectiva posesión:

Resultando que con presentación de las escrituras 
de 10 de Marzo de 1610, 4 de Setiembre de 1762 y 20 de 
Marzo de 1763, y de varias partidas sacramentales, Don 
Leopoldo de Gregorio y G racia, después de instruido expediente á su solicitud, y de conformidad con el P ro motor fiscal, citando y emplazando por edictos á todos [os que se creyeren con derecho á los bienes que cons
tituían las citadas capellanías, dedujo demanda en 20 de lunio de 1862 solicitando se declarase que los bienes de 
toda clase que constituían las dos capellanías laicales fundadas por los ejecutores testamentarios de Jerónimo 
del Rio le tocaban y pertenecían; y que en su conse
cuencia se adjudicasen á su favor para que pudiera dis
poner de ellos librem ente, y al efecto haciendo mérito 
de los antecedentes, y de que él descendía por línea recta 
del primer llamado Juan del R io, alegó que cuando se 
restableció la ley de 11 de Octubre de 1820 en 30 de 
Agosto do 1836, dichas capellanías estaban vacantes; 
y como habia fallecido con anterioridad Doña Francisca de Gracia, madre del D. Leopoldo de Gregorio, este debia 
considerarse y era de derecho y por ministerio de la ley 
el ún ico , verdadero y legítimo poseedor de las mismas, 
porque en las vinculaciones se sucedía por las reglas establecidas en la fundación: que no habiendo sucesor inmediato conocido*, puesto que fijados edictos nádie se habia mostrado parte en los autos, él como poseedor actual podía disponer libremente de la totalidad de los bie
nes que constituían aquellas vinculaciones, al tenor de lo dispuesto en el decreto de las Cortes de 16 de Mayo de 1821: 

Resultando que conferido traslado al Promotor fiscal, 
sxpuso que debia continuar siendo parte en los autos, 
sin deducir pretensión alguna hasta que se practicasen las pruebas é hiciera publicación de las m ism as; pero 
que al propio tiempo estimaba que debia acreditarse si recayó resolución gubernativa declarando dichos bienes 
comprendidos en el art. 6.° de la ley de 2 de Setiembre de 1811; y si el Juzgado no hallaba inconveniente, podia 
continuar la sustanciacion de los autos hasta acabado el 
término de prueba, pasado el cual em itiría su dictamen en vista de aquella; y por proveído de 17 de Junio de 1863, confirmado por la Audiencia en 14 de Diciembre del mis
mo año, se mandó que siguieran los autos su curso según 
el estado que mantenían, sin perjuicio do las declaracio- nesjjue en su dia el Juzgado creyera conveniente hacer: Resultando que 1). Leopoldo insistió en la pretensión 
deducida en su demanda, pidiendo que se recibiese el pleito á prueba: que conferido traslado al Promotor, ma
nifestó que no podia em itir opinión por falta de instrucciones que tenia, pedidas á la Asesoría general del 
Ministerio de Hacienda; y que para el caso 'de que el fuzgado acordase acusar la rebeldía que pedia la parte dem andante, se reservaba incoar las acciones y pretcn
siones que procedieran tan luego como recibiese las ins
trucciones necesarias; y que por auto que proveyó el 
luez se hubo por acusada la rebeldía al Promotor y recibió el pleito á prueba:

Resultando que D. Leopoldo de Gregorio nronuso y 
se practicó la que estimó conveniente para justificar su descendencia como sexto nieto del D. Juan del Rio y su 
parentesco con el fundador Jerónimo del Rio; compul

sándose al efecto varias partidas sacram entales, capitu
laciones matrimoniales, testamentos y declaraciones de 
testigos prestadas en pleito seguido en 1736 entre Don 
Francisco de Gracia con D. Domingo P a lla s ; practicán
dose además el cotejo de varios de los documentos que 
habia presentado el D. Leopoldo con su dem anda, sin que pudiera verificarse el de las escrituras de 4 de Se
tiembre de 1762 y 20 de Marzo de 1763 por no haberse 
hallado los originales:Resultando que despucs de alegar de su derecho el demandante D. Leopoldo de Gregorio se dió traslado al Promotor fiscal, el qué exponiendo que sin embargo de 
que aquel habia justificado que el Estado no tenia dere
cho á los bienes objeto del pleito, no podia ménos de in sistir y alegar nuevamente la excepción de incompeten
cia del Juzgado para la declaración de si los dichos 
bienes eran ó no exceptuados por la ley de 2 de Setiembre de 1841, dedujo la pretensión de que el Juzgado 
en definitiva se declarase incompetente para la dicha depj^racion:

Resultando que gontjfcdlcha esfa^Jíetension por el 
deméfidante, se p r o v e í  afilié en 28dh jftgiembre de 1864, 
que fjaé confirmado pop la AudiencpL fm 27 de Junio 
qe 4865, declarando fio. h ibpr lujgfir 4Ji$ pretensión del Promotor fiscal, y pandando é|í ^ lifpnsecuencia  dar 
cufhtá de los autos para 1» que có tó ^d b d ie ra : _ -

Resultando que el Promotor fiscal, sin embargo, in sistió en que el Juzgado se declarase incompetente en 
definitiva para conocer del negocio ínterin el deman
dante no obtuviera resolución favorable por la via ad
m inistrativa; y llamados los autos á la vista, dictó sentencia el Juez de prim era instancia en 13 de Marzo de 1866 declarándose competente para conocer de  ̂ estos 
autos, y que corresponde á D. Leopoldo de Gregorio, sin 
perjuicio de tercero de mejor ó igual derecho, los bienes 
que en su dia constituyeron la dotación de las dos refe
ridas capellanías fundadas por los ejecutores testam en- 

, tartos de D. Jerónimo del Rio en el altar de Santa Ana de la iglesia de Nuestra Señora del P ilar de Zaragoza:
Resultando que adm itida la apelación que> interpuso 

el Promotor fiscal; y remitidos los autos á la Audiencia., 
alegó de agravios él Abogado fiscal de Hacienda pidiendo 
se declarase nula y de ningún valor la sentencia apelada 
por no ser competente el Juez para resolver la demanda de D. Leopoldo de Gregorio m iéntras que por este no se 
acreditase haber obtenido la declaración gubernativa de 
hallarse exceptuados los bienes de incorporación al Es
tado como comprendidos en el art. 6.° de la ley de 2 de 
Setiembre de 1.841; y entre otras consideraciones expuso 
que bajo el concepto de no haber justificado en forma legal bastante el D. Leopoldo de Gregorio su entronque procedía la revocación de la sentencia, declarando que no tenia derecho á que se le adjudicasen los bienes délas 
dos capellanías de que se tra tab a , porqué los documen
tos traídos para acreditar dicho entronque no formaban la 
prueba directa que era necesaria en esta clase de asuntos 
en que sólo podían admitirse partidas sacram entales, y 
eso cuando contuvieran todos los requisitos legales; y 
únicamente probándose la absoluta imposibilidad de ha
cerlo,* por haber desaparecido los libros parroquiales, era 
cuando la ley adm itía otra clase de documentos como 
prueba supletoria; y que el D. Leopoldo no habia proba
do, ni aun intentado probar, la tal imposibilidad:Resultando que evacuado por eLdemandante el tras
lado que se le confirió, se recibió el pleito á prueba, y en 
su término fueron compulsadas con sus originales el 
testamento de D. Lupercio del Rio y varias partidas sa
cram entales, poniéndose diligencia de no haberse podido 
compulsar las de matrimonio de Juan del Rio con Ana 
Francisca Monteagudo y de Jerónima del Rio con Don Pedro de Gracia por no encontrarse los originales;Resultando que después de haberse presentado, por 
fallecimiento del demandante D. Leopoldo de Gregorio, su viuda y heredera Doña Teresa P ierrad , pronunció sentencia en 29 de Abril último la Sala tercera de la Audiencia declarando que los bienes de toda clase que constituyeran la dotación de las dos capellanías fundadas en la iglesia de N uestra Señora del P ilar de la ciudad de Zaragoza bajo la invocación de Santa Ana por los ejecutores testam entarios de D. Jerónimo del Rio tocaban y per
tenecían á Doña Teresa P ie rra d , sin perjuicio de tercero 
de igual ó mejor derecho; y en su consecuencia se adju
dicaban á su favor para que pudiese disponer de ellos 
libremente, con la obligación de levantar sus carg as, las cuales se distribuirían sobre los mismos bienes en la proporción correspondiente, en cuyos térm inos se confirmaba la sentencia apelada: .Resultando que contra este fallo interpuso el Minis
terio fiscal recurso de casación porque en su concepto 
se habían infringido:1.° La ley de 9 de Setiembre de 1841 para la enaje
nación de todas las propiedades del clero secular, en combinación con lo dispuesto en las reales órdenes de 9 de Febrero de 1842, 16 de Marzo de 1843, 9 de Junio 
de 1847 y 24 de Febrero de 1861, en cuanto se habia prescindido de la instrucción de expediente gubernativo 
para declarar préviamente que los bienes litigiosos se 
hallaban ó no comprendidos en alguno de los casos de excepción marcados en el art. 6.° de la citada le y :2.° El art. 62 de la de Enjuiciamiento civil, y la ju risprudencia constantemente establecida por este T ribunal Supremo de que «las sentencias, no tan sólo han  de 
ser congruentes con las demandas, sino que d,eben abrazar todos los puntos propuestos y ventilados en el juicio, haciendo con la debida separación el correspondiente pronunciam iento respecto á cada uno de ello s;» por 
cuanto se habia omitido, en la parte dispositiva del fallo, 
decidir de una m anera expresa y term inante sobre la excepción propuesta por el Ministerio fiscal, fundándose en la necesidad de la resolución prévia y gubernativa 
de hallarse exceptuados los bienes de la incorporación al Estado:

3.° La doctrina admitida por la jurisprudencia de que 
«las pruebas en m ateria de entronques ó filiaciones, cuando los litigantes tratan  de demostrar su descendencia de persona determinada, deben ser directas y forma
das por partidas sacram entales, revestidas de todos los 
requisitos legales; no admitiéndose las pruebas supleto
rias si no se justifica cumplidamente la imposibilidad de apelar á las directas ó primordiales,» según se deducía 
del contexto de las sentencias de este Tribunal Supremo de 8 de Noviembre de 1862 y 13 de Enero de 1864;

Y 4.° La doctrina tam bién adm itida por la ju risprudencia, de acuerdo con lo determinado en el art. 281, 
núm ero 1 .° de la ley de Enjuiciam iento civil, de que «las partidas sacramentales y toaos los documentos públicos 
que se traigan á. los pleitos sin citación se cotejen con 
sus originales, prévia citación de la persona á quien per
judiquen, sin que en otro caso deban ser eficaces en ju icio;» doctrina consignada con repetición en sentencias 
de este Tribunal Supremo , entre otras la de 15 de Abril 
de 1862 y 16 de Diciembre de 1864, á las que, lo propio 
que á la recordada en el número anterior, habia faltado 
la sentencia de vista al calificar las pruebas sum inistra
das por D. Leopoldo de Gregorio para justificar su parentesco con el fundador de las capellanías :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Fernando Pérez de Rozas:
Considerando que por la ley de 11 de Octubre de 1820, 

restablecida en el decreto de 30 de Agosto do 1836, se 
comprenden en la dosvinculacion que por la misma se 
establece, así los bienes procedentes de mayorazgos 
como los de patronatos familiares y capellanías laicales, equiparándolos en cuanto al modo de distribuirlos:

Considerando que la ley de 2 de Setiembre de 1841 y 
demás disposiciones dictadas para su aplicación, como 
que se concretan á los bienes eclesiásticos del clero se
cular y regular, no pueden tener aplicación al caso de 
autos, puesto que sólo versa acerca del derecho y adjudi
cación de unas capellanías puram ente laicales y de patronato de sangre :

Considerando que al abstenerse de fallar la Sala sen i 
tenciadora sobre la excepción de incompetencia, alegada 
con insistencia y repetición por el Ministerio fiscal, ha 
resuelto explícitamente la reclamación de este, puesto que por las ejecutorias de 14 de Diciembre de 4863 
y 25 de Junio de 1865 estableció su competencia, sin 
que por tanto pueda decirse que ha infringido el artículo 62 de la ley de Enjuiciamiento civ il, como ni 
tampoco el 281, atendido á que los documentos aducidos á los autos como medios de prueba sé cotejaron con 
citación del mismo Ministerio fiscal, y la Sala apreció 
en uso de sus atribuciones la fuerza y validez de aquellos;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por el Mi
nisterio fiscal, y mandamos que las costas causadas á 
Doña Teresa P ierrad se satisfagan de los fondos retenidos y procedentes de la mitad de los depósitos, cuya pér
dida haya sido declarada en conformidad á lo que dis
pone el art. 1.098 de la ley de Enjuiciam iento civil; y devuélvanse los autos á la Audiencia de Zaragoza con 
la correspondiente certificación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  ó insertará en la Colección legislativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=M auricio García, =  
Valentín G arralda.=Franeisco María de Castilla,— José 
María H aro .=Joaquin Jaum ar.=José Ferm ín de M uro.=  Fernando Perez de Rozas.

Publicaeion.=Leida y publicada Tué la sentencia anterior por el limo. Sr. D. Fernando Perez de Rozas, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estando celebrando audiencia pública la Sala prim era del mismo el dia de fioy, de que eertiíieo eomó Escribano de Cámara habilitado dé dicho Supremo Tribunal.

Madrid 15 de Diciembre de 1869.^Reínigib Fernandez y Rodríguez.

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública.

BIENES DE BENEFICENCIA É INSTRUCCION PUBLICA.— VENTAS pO STEJftl^ftfie A £ 2  DB OCTUBRE DE I 808.
NÚMERO 137.

Carpeta de las relaciones examinadas y  aprobadas por está Dirección general, expresivas de la renta líquida 
anual que producían los bienes enajenados á los establecimientos qué se expresan y  del capital nominal que 
les corresponde, las cuales se rem iten d la Dirección general de la Deuda pública para que emita á favor 
de los mismos establecimientos inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 100, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 8.° de la ley de 4.° de A bril de 1859.

RENTA líquida anual que producían los cienes.
CAPITAL INTERESES

NÚMERO PROVINCIAS
CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS.

nominal de las inscripciones. del semestre corriente.
de orden. de que proceden. Eí es. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils.

f  B E jfiP íC E N C fA .
MES p  funio DE 4867. ..o 
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Idem .
Leop *.............. ......

HoÉfitaj d® Q u ^ j f . . Y*> • u ;í • • • • * • • M e a é r it  de D.-G&8tób*l Pastt&fcaSli B nhue-
Patronato de Castellanos para dotes de huér

fanas.............  ................................................Memoria de Doña Leonor de Quiñones. . . .

0‘426
3‘376

306‘285
•10*486

• 14*200
112*533

10.209*493
349*533

0*180
1*544

142*903
4*539

14263 Salam anca............ Caballeros veinticuatro de Salam anca...........
MES DE AGOSTO.

18*063 602*100 7*720

14264
j425514256
14257

Guadalajara. . .ó* Idem. . . . . . . .Idem . ....................
Salamanca. . . . . .

Beneficencia de Sigüenza.Obra pia de Doña Petronila R iv adene ira .. .  Patronato de Castellanos para dotes de huér
fanas ..................................... ..............................Caballeros veinticuatro de Salam anca.........

MES DE SETIEM BRE.

9*862
24*091

8*21410*674

328*733
803*033
273*800
355*800

3*728
8*844
3*1504*415

14268
14289

Guadalajara, . . . .  
íd em ..................

Beneficencia de la Puebla de Beleña. .........Obra pia de Doña Petronila R iv ad ene ira .. .
MES DE OCTUBRE.

87*917
3*253

2.930*566
108*433 28*422

1*033

1426014261
14262

A lb ace te .. . . . . . .
Idem ..........A licante.

Hospital de San Juan de Dios de A lc a ráz ..
Idem de La R oda.. ............................................Pias fundaciones del Cardenal Belluga........

10*885
1*373
4*324

362*833
45*766

144*133
2*206
0*312
0*912

14263 G uadalajara......... Hospital de San Mateo de S igüenza............... 5*826 194*200 1*005

14264
14265

A lViuootú

MES DE NOVIEMBRE.
4*948 164*933 0*691

S an tand er.. . . . . . Hospital de Valladolid. . . » ............................... 33*444
t/UU

1.114*800 4*672
14266 Tarragona........... .. Idem de T arragona.......... ............  .................. 9*967 332*233 1*201

MES DE DICIEMBRE.
14267 León....................... Dotación de huérfanas de Sahagun. . ...........

Hospital de V alls................................................
14*283 476*100 0*514

14268 T arragona ............ 8*196 273*200 0*022
14269
1427014271

Idem . Idem de R eu s ......... ............................................ 11*1820*7471*487
372*73424*90049*567

0*0300*006
0*057Idem .............. .. Idem de T ivisa.....................................................Idem de S arrea l...................................................

MES DE FEBRERO DE 1868.
14272 Córdoba . . Hrmrntfll ríe C a r i d a d  de Córdoba......... .. 25*434 847*800 8*710lluijDluCvl Uv VO/llUCvU U-v V-/Ui ••••■•

MES DE MARZO.
14273 Jaén . . . . . . . . . . Hospicio de hombres de Jaén ............. * 29*739 991*300 9*532

MES DE ABRIL.
1427414275 .

Castellón...........
Cuenca.. * .............. Hospital de Segorbe. ...........................................

Casa de Beneficencia de C uenca......................
5*962

192*325 198*733
6.410*833

262*667
1*02939*51814276 S ev illa .................... Hospital de la Sangre de B ornos................ ...... 7*880 1*683

• MES DE MAYO.
14277 B úrgos................... Hospital de C astro jeriz ...................................... 0*328 10*933 0*05714278 Idem ............. Memorias de pobres que fundó en Gumiel

de Izan D. Juan de A tosanz.........................
Obra pia de pobres de Montejo de San Miguel. 
Idem id. de pobres por D. Juan Ruiz López en San Millan de San Zadornil........ ...

14279
14280

Idem ..........................̂ .
Idem . . . . . . .

8*287
1* 112

276*233
37*066 1*067

0*139
2*890 96*333 0*398 

: 0*347
14281
14282

Idem ............
Idem ................ ..

Idem id. de A larcon , hoy al hospital de Be-lorado.................................................................
Idem id. de huérfanas de Santa Inés, fundada por D. Pedro O rtega.................. .. . . . . .
Cofradía de la Concepción, agregada á la Beneficencia de C astro jeriz ..........................
Casa de Beneficencia de C uenca.....................

2*587 86*233

14283 Idem . 6*290 209*633 0*877

14284 C uenca.................. 2*722
37*401 90*733

2.246*700 0*395
3*7910*26314285 Soria ...................... Hospital de Nepas............................ ................... 1*659 55*300

MES DE JUNIO.
14286 G uadalajara......... Inclusa de Madrid.. *............. ............................ 11*791 393*033 0*581

INSTRUCCION PÚBLICA.
MES DE JULIO DE 1867.

14287 Santander............. Escuela de Güem es..................... .................... 0*475 15*833 0*235
MES DE AGOSTO.

14288 Santander............. Escuela de Gibaja................................................ 3*663 122*100 1*465
MES DE SETIEM BRE.

14289 Santander............. Escuela de R ivas. .  ............................................ 1*263 42*10034*433
50*466

14290 Id em ...................... Idem de R uesga. ................................. 1*033 U OX1 nu ten14291 Idem ....................... Idem de Arredondo................. ..: ............. 1*514 U 159
í \ i  X T A

MES DE MAYO DE 1868.
U 4 /U

14292 Búrgos................... Escuela de S o b repeñ a ..................................... 2*812
4*509
1*406
1*415

93*733
-150*30046*866

47*166
1429314294
14295
14296

Idem ....................................

Idem ..............Idem .......................
Idem .......................

Maestrescolía de Puentearenas. ....................Escuela de Ahedo L inares ................Idem de Brizuéla. ..............................................
Preceptoría de Cobarrubias, hoy Institu toprovincial.....................................
Escuela de Cueva de Sotoscueva....................

= E 1  Director genera l, en com isión , Mariam

U o9.Z 0*543 
0*165 
0*194

14297 Idem . .................... 0*711
18*532

3 Cancio Villa

23*700 0*104
2*690

Madrid 3» de Enero de 1870.

D i i iÓÓ

amil.

Sección central de Correos.
Para conocimiento del público se inserta á continuación el itinerario  para las salidas de los puertos de Marsella 

y  Gibraltar de los vapores que lian de conducir la correspondencia para la C h in a , Archipiélago filipino y la Aus
tralia  durante el año actual.

SALIDA DE GIBRALTAR, SALIDA DE MARSELLA, LLEGADA Á GIBRALTAR, LLEGADA Á MARSELLA,los jueves. los domingos. los domingos. los sábados.
ENERO. ENERO. ENERO. ENERO.

6 (a), 13 (b), 20 (a), 27 (b) <c). 9 (a), 16 (b), 33 (a), 30 (b) (c). 24 (b), 31 (a). 22 (b) (o), 29 (a).
PEBRERO. FEBRERO. FEBRERO. FEBRERO.3 (a), 10 (b), 17 (a), 24 (b) (c). 6 (a), 13 (b), 20 (a), 37 (b) (c). 7 (b), 14 (a), 21 (b) (c), 28 (a). 3 (b), 12 (a), 19 (b) (c), 26 (a).

MARZO. MARZO. MARZO. MARZO.3 (a) ,1 0 (b ),1 7  (a ) ,2 4 (b )  (c), 31 (a). 6 (a), 13 (b), 30 (a), 87 (b)(o). 7 (b), 14 (a), 31 (b) (c), 88 (a). 5 (b), 12  (a), 10 (b) (c), 26 (a).
ABRIL. ABRIL. ABRIL. ABRIL.7 (b ) ,U  ( a ) ,* i(b )  (o), «8 (a).
MAYO.

3 (a), 10 (b), 17 (a), 34 (b) (c).
MAYO.

4 (b), 1 1  (a), 18 (b) (c), 33 (a).
MAYO.

2 (b), 9 (a), 16 (b) (c),' 23 (a), 30 (b).
MAYO.5 (b), i% (a), 19 (b) (o), 86 (a). 1  (a), 8 (b), 15 (a), 22 (b) (c), 29 (a). 2 (b), 9 (a), 10 (b) (e), 33 (a), 30 (b). 7 (a), 14 (b) (c), 31 (a), 88 (b).

JUNIO. JUNIO.
\ V/*

JUNIO- JUNIO.

8 J a )’ 10 (b) ( ° ) ’ ‘í3  <*>■oU (b ).
O (b), 13 (a)’, 19 (b) (o), 36 (a). 6 (a), -13 (b)(e), 20 (a), 87 (b). 4 (a), -11 (b) (c), 18 (a), 33 (b).

JULIO. JULIO. JULIO. JULIO.7 (a), 14 (b) (e), 81 (a), 88 (b).
AGOSTO.

3 (b), 10 (a), 17 (b) (c), 34 (a), 31 (b).
AGOSTO.

4 (a), 11 (b) (c), 18 (a), 33 (b).
AGOSTO.

3 (a), 9 (b) («.),- 10 (a), 23 (b), 30 (a).
AGOSTO.4 (a), 11 (b) (c), 18 (a), 8o (b). 7 (a), 14 (b) (c), 21 (a), 88 (b). i  (a), 8 (b) (c), 15 (aó, 22 ib), 29 (a). 0 (b) (o), 13 (a), 30 (b), 37 (a).

SETIEMBRE. setiembre. SETIEMBRE. s e t ie m b r e .1 (a), 8 (b) (c), 15 (a), 22 (b), 29 (a). w 4 (a), 1 1  (b) (c), 18 (a), 23 (b). 5 (b) (c), -12 (a), -19 (b), 26 (a). 3 (b) (c), -10 (a), 17 (b), 24 (a).
OCTUBRE. OCTUBRE. OCTUBRE. OCTUBRE.

6 (b) (c), 13 (a), 30 (b), 37 (a).
NOVIEMBRE.

3 (a), 9 (b) (c), 16 (a), 23 (b), 30 (a).
NOVIEMBRE.

3 (b) (c), 10  (a), 17 (b), 24 (a), 31 (b) (c).
NOVIEMBRE.

1  (b) (c), 8 (a), 15 (b), 83 (a), 
29 (b) (e).

NOVIEMBRE.3 (b) (e), 10 (a), 17 (b), 84 (a). 6 (b) (c), 13 (a), 20 (b), 27
\Rj.

7 (a), 14 (b), 21 (a), 28 (b) (c). 3 (a), 13 (b), 19 (a), 86 (b) (o).
d ic ie m b r e . DICIEMBRE. DICIEMBRE. DICIEMBRE.1 (b) íc), 8 (a), 15 (b), 22 (a), 29 (b) (c). v A 

ENERO 1871.
4 (b) (c), 11 (a), 18 (b), 25 (a).

ENERO 1871.
s  (a), 18 (b), 19 (a), 20 (b) (o). 

ENERO 1871.
3 (a), 10 (b), 17 (a), 84 (b) (e), 

3 i (a).
ENERO 1871.5 (a). J  Ib) (e), 8 (a). 2  (a), 9 (b), 16 (a), 23 (b) (e). 7 (b), 14 (a), 21 (b) (e).

N o , , , v  ^ ° i  ones mavca^ !ib con u n a fo l toca)! en Ade- 
I ó t o a t o h 1’ 1,011 p01', tam ° pls que conducen ]a coi 
^ a s  _&rcacas oou una. (b) tocan e>> Aden, Cev'a" Aía< Cas marcadas con una (c) tocan en King S a
M a l u F I  l i ® 8 qlÍ e T J h 1 ó l l c ^ ‘ á  G ibraltar toca: Ma8na i de Enere de 1S70.=E1 Inspector, Juan Mor.

n, Bom hay, C eylan , Penang, ! LTQsponidencia de China y Fil Iras* y O&leutta. und, M ebourne y Siehiey.
11 en Malta., 
atilla.

Singapore, IIong-Kong, Sang- ipinas.



ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección de la Caja general de Depósitos.
El din 7 del enmonto mes satisfará esta Caja, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, los'intereses 

del segundo semestre de 1809 por los efectos públicos y 
billetes hipotecarios depositados en la misma, cuyas carpetas de señalamiento lleven los números del 57 al 65 inclusive respecto á los primeros, y del 81 al 110, también inclusive , en los segundos.Madrid i de Enero de 1870.= El Director general, 
Camilo Labrador.

II.ECTIFIC ACION.
En el estado que comprende el importe del capital realizado y de la subvención recibida en 81 de Diciembre de 1808 por las Compañías concesionarias, publicado por la Dirección general de Obras públicas en la G a c e t a  del dia L° de este m es, aparecen equivocadas las partidas siguientes:Compañía de los ierro-carriles de Tudcla á Bilbao, última casilla , las cantidades 133 y 1.388, deben ser 

■1 $3.000 y 1.388.000.Compañía de los ierro-carriles de Tarragona á Mar- torell y Barcelona, cuarta casilla del capital realizado procedente de las acciones, la cantidad 8.903.400 escudos , debe ser 5.903.400 escudos.
Gobierno de la provincia de Madrid.

D. Miguel Jiménez, Fiscal nombrado por el Excelentísimo Sr. Gobernador de esta provincia para la instrucción del expediente justificativo del mérito contraido por el Licenciado en Medicina y Cirugía D. Antonio Negro en la epidemia colérica de 1865 para su ingreso en la Orden civil de Beneficencia.
Hago saber que hallándome instruyendo expediente en averiguación de los actos heroicos" de abnegación y caridad que en la citada época llevó á cabo el expresado Sr. Negro auxiliando por cuantos medios tuvo á su alcance á los invadidos, doy la publicidad prescrita en el art. 5.° del reglamento dictado para la Orden civil de Beneficencia, abriendo un plazo de 15 dias á fin de que se puedan presentar en pro y en contra de la exactitud de los hechos que comprende el expediente incoado las reclamaciones que al objeto conduzcan.Madrid 3 de Enero de I870.=Migucl Jim énez.=Por orden del Sr. Fiscal, el Secretario, Pascual Fernandez.

N o t a . La Fiscalía se halla en el Gobierno de provincia, de una á tres de la tarde. M—7
Tesorería Central de la Hacienda pública.
El dia 7 del corriente , desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 31 de Diciembre último de los bonos del Tesoro, y cuyas carpetas de señalamiento llevan los números del 71 al 130.
Madrid 4 de Enero de 1870.=Inocentc Ortiz y Casado.

Sección y Gabinete central de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 3 de Enero de 1870.
Números. NOMBRES. Deslinos.

54 Antonio Paño.................. .. Granen.55 Andrés Rom án..............................Guareña.56 Antonio Sagarmínaga................. Bilbao.57 Antonio Martínez...................... . Búrgos.58 Blas Serrano...............................  Zorita.59 Deogracias Milled........................ Loeches.60 Donato Gómez.............................. Olmedo.01 Dolores Martínez..........................Sevilla.6$ Enrique Naranjo......................... Linares.63 Francisca Sicilia..........................Lorca.64 Francisco Guerrero..................... Cartagena,65 Francisco Maureta......................  Málaga,
66 Hermenegildo Martínez Burgo de Osma.07 Ildefonso Gómez..........................  Villa-rubia,08 Juan Marco....................................Toledo.
69 Joaquin Gómez............................ Guadalajara.70 Juan Villar....................................  Córdoba.71 Juan Erlanga................................ Zaragoza,72 José Perez...................................... Pontevedra,73 Julia Bolla............................ .. San Sebastian.74 Juan Sagarmínaga.......................Bilbao.75 Manuel Ciudad.............................  Valencia.76 Manuel Villaseñor................... .... Yillarejo.77 Petra Hcrvas................................  Puebla,78 Pedro Girón.................................. Burgos.79 Ramón Reguera.......................... Yerro.
80 Ramón Concha i  Barcelona.81 Sotclo y Moscoso..........................Cor uña.8$ Viuda de Cean..............................Aranjuez.83 Vietoriana Perez............... ...... Búrgos.

Madrid 4 de Enero de 1870.=E1 Inspector Jefe, Juan Moratilla.
Registro de la Propiedad de Jerez de la Frontera.
Relación de* las inscripciones y asientos defectuosos que se hallan-en la antigua Contaduría de Hipotecas del partido (ÍJ.

ano de 18io.
Censo sobre viña en el Carrascal, de D. Antonio González del Castillo, sin expresar cabida ni linderos. Censo sobre viña pago de Capirete, de D. Francisco Perez de la Riva, no expresa su cabida ni linderos. Censo sobre tierra en el mismo pago, del antedicho Perez de la Riva, sin expresar cabida ni linderos. Censo sobre viña en Montana, de los Sres. Colon y compañía, sin cabida ni linderos. Compra D. José María Ardizone. Lib. 21 fol. 534 vuelto. Se verificó en 1845.
Censo sobre bodega en la calle de San Juan de Dios, de las Sras. Puentes, sin expresar sus nombres, número ni linderos de la finca. Compra D. José María Ardizone. Libro 21 fol. 534 vuelto. Se verificó en 1845.Suerte de tres avanzadas de tierra y viña pago de Solete el alto, de Narciso Acuña, sin linderos. Arrendamiento á Manuel Gómez. Lib. 21 fol. 535 vuelto. Se verificó en 1845.
Hacienda de tierrra y viña nombrada Cuadrado grande , de D. Manuel Alvarez de Barrios y de sus menores hijos, sin expresar su cabida. Hipoteca á D. Pedro Man- jon y Valdcspino. Lib. 21 íol. 536 vuelto. Se verificó en 1845.
Censo sobre casa calle del Carmen, que D. Manuel García de la Torre y otro pagan á Doña María Dionisia Virués, sin expresar número ni linderos de la finca. Censo sobre casa calle de Caballeros, esquina á la de Doña Felipa, que el Conde de Ripa paga á la misma, sin número ni linderos. Censo sobre casa calle de San Márcos, que D. Nicolás Andrade pagaba á la dicha Doña Dionisia, sin número ni linderos. Hipoteca á D. Joaquin Febre. Lib. $7 fol. 537. Se verificó en 1845.
Casa plaza de Escribanos, esquina al Angostillo de San Dionisio, con dos accesorias, de D. José María Cre- mona, sin número ni linderos. Hipoteca á Doña María del Amparo Leis. Lib. 21 fol. 539 vuelto. Se verificó en 1845.
Casa calle de la Cruz Vieja núm. 567, y cuatro aran- zadas de tierra en el pago del Flamenco, de Doña Aurora de Casares, sin linderos. Hipoteca á D. Leonardo Talens de la Riva. Lib. 21 fol. 540. Se verificó en 1845.Sin expresar fincas y de mandato judicial se prohibió tomar- razón de escritura por la que la testamentaría de Doña María Josefa de Padilla y Auñon enajenara ó gravara sus bienes. Interdicción. Lib. 21 fol. 541 vuelto. Se verificó en 1845.
Suerte de siete aranzadas de tierra y viña, pago de Pi- caclueñas, He Francisco Copero, sin linderos. Arrendamiento á Francisco de Medina. Lib. 21 fol. 543 vuelto. Se verificó en 1845.
Dehesa de la Jarda, perteneciente á los Propios, no expresa cabida ni linderos. Arrendamiento á D. Antonio Montes de Oca y otro. Lib. 21 fol. 544. Se verificó en 1845.Suerte de dos y tres cuartas aranzadas de tierra y viña en el arroyo del Membrillar, de Rita García, sin linderos. Casa núm. 1.578, calle del Molino del Judío, de José de Horta y García y otros, sin linderos. Adjudicación. Libro 21 fol. 544 vuelto. Se verificó en 1845.
Casa y bodega calle deja  Carpintería Alta, esquina á la plaza de Virués, de Doña Ana María Fernandez, sin número ni linderos. Hipoteca á 1). Pedro Hours. Lib. 21 folio 547 vuelto. Se verificó en 1845*
Casa plaza del Egido, de Francisco de Paula Pasos, sin número. Hipoteca á D. Juan Fernandez de Haro. Libro 21 fol. 548. SQgf'oníicó en 1845.
Censo sobre tierra y viña en el pago del Carrascal, de la testamentaría y herederos de Ramón Rubín de Celis, no expresa su cabida ni linderos. Redención. Lib. 21 folio 551. Se verificó en 1845.Casa calle Honda, núm, 1.705, de D. Joaquin de la Torre, sin linderos. Hipoteca á D. José de la Torre. Li

bro 21 fol. 55$ vuelto. Se verificó en -1845.Casa calle del Alamo, do D. Salvador Milans, sin número. Compra. Lib. 21 fol. 553. Se verificó en 1845.Cortijo nombrado del Palomar en la Mesa de Asta, de

(1) V éan se las G a c e ta s  del d ia  24 d e  N o v ie m b r e  d e  1866 y siguientes.

Doña María Dionisia Virués y otro, rio expresa su cabida ni linderos. Arrendamiento a D. José González y González. Lib. $7 fol. 555. So verificó en 1845.
Cortijo denominado Lomo do la Azuela, que subarrienda D. Juan José Zapata y D. Juan de Boas Zapata, sin expresar á quien corresponde la finca ni la cabida ni linderos de la misma. Arrendamiento á D. Andrés Romero Montero y otros. Lib. 21 fol. 556 vuelto. Se verificó en 1815.
Suerte de media aranzada y 43 estadales y tres cuartas de otro de tierra y viña en el pago de Añina la a lta , de María Melendez , sin linderos. Adjudicación é hipoteca á Juan y María Faleon. Lib. 21 fol. 558. Se verificó en 1845.
Media aranzada v 43 estadales y tres cuartos de otro do tierra y viña en dicho pago de Añina, de José Falcon, sin linderos. Adjudicación. Lib. 21. fol. 558. Se verificó en 1845.
Administración económica de la provincia de Guadalajara.
Habiéndose extraviado el resguardo talonario de un depósito que para optar á subastas impuso en metálico en la sucursal d e ís ta  provincia D. Manuel Lozano en 3 de Abril de 1865, importante 100 escudos, y señalado con los números 613 de entrada y 105 del registro de inscrip^ clon, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Adm inistración; y caso de no verificarlo , trascurridos que sean 60 d ias , á contar desde la publicación de este anuncio , quedará aquel sin ningún valor ni electo.
Guadalajara 3 de Enero de 1870.=E1 Jefe de la Administración económica, P. I . , Félix de Hita. G—2

Juzgado de primera instancia de Motilla del Palaftcar.
D. Juan Francisco Ilerraiz , Juez de primera instancia do Motilla del Palancar y su partido.Por el presente edicto hago saber que se halla vacante una plaza de Procurador en este Juzgado de primera instancia, que se ha de proveer en la forma que se determina en el art. 62 del reglamento de Juzgados.Lo que se hace saber para que los que aspiren á dicha Procura presenten sus solicitudes documentadas en la Secretaría de este Juzgado dentro del término de 45 dias, á contar desde el en que se inserte el presente en la Ga

c e t a  d e  M a d r id .
Dado en Motilla del Palancar á 15 de Diciembre 

de 1869.=Juan Francisco H erraiz.=Por mandado de S. S., Fernando Monteagudo. M—6

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Antonio Ariza y Godinez, Auditor honorario de Marina y Juez de primera instancia de la villa de Puig- cerdá.
Por el presente primer edicto se anuncia la muerte sin testar de María del Carmen Puig y Fabra, acaecida en esta villa en 30 do Julio del presente añ o , en estado de soltería; y se llama á los que se crean con derecho á la herencia de la misma y á los que tengan noticia de que la dicha María del Carmen Puig y Fabra hubiese otorgado disposición sucesoria ó testamentaria para que en el término de 30 dias se presenten á deducir)o ó manifestar el paradero de la tal disposición; bajo apercibimiento de pararles en otro caso el perjuicio que hubiere lugar. Pues así se acordó en méritos del expediente promovido por Francisco Puig y Fabra para que se le declare heredero abintestato de la relatada María del Carmen Puig y Fabra, hermana de aquel.Dado en Puigcerdá á 29 de Diciembre de 1869.=An- tonio Ariza y Godinez.=Antonio Capdcvila, Escribano.

X—9
D. Antonio Ariza y Godinez, Auditor honorario de Marina y Juez de primera instancia de la villa de Puigcerdá y su partido.
Por el presente segundo edicto se anuncia la muerte sin testar de D. Mateo Riu y Cotxet, acaecida en esta dicha villa en 15 de Febrero de 1864; y se llama á los que se crean con derecho á la herencia del mismo y á los que tengan noticia de que el dicho Riu hubiese 

otorgado alguna  ̂disposición sucesoria ó testamentaria para que en el término de 20 dias se presenten á deducirlo ó manifestar el paradero de la tal disposición; bajo apercibimiento do pararles en otro caso el perjuicio que hubiese lugar. Pues así so acordó en méritos del expediente promovido por los tutores y curadores de los menores Riu para que se declare á María, Julia, Isidro, Edmundo, Mateo y Buenaventura Riu herederos abin- testato del expresado Riu y Cotxet, padre suyo.
Dado en Puigcerdá á $4 de Diciembre de 1869.—A n tonio Ariza y Godinez.=Antonio Capdcvila, Escribano.

X—8
Por el presente y en virtud de providencia dictada por el Sr. D. Isidro Autran y González, Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta v illa , se c ita , llama y emplaza por termino de 30 d ias, á contar desde el en que se inserte esto anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  , á los que en concepto de herederos se crean con derecho á los bienes quedados por fallecimiento intestado de Don Domingo Nogueiras y Diaz, ocurrido en $4 de Marzo último, á fin de que dentro de dicho término comparezcan á ejercitarlo en el referido Juzgado y Escribanía del rc- frendatario; bajo apercibimiento de que trascurrido sin que lo verifiquen se dará á las diligencias que originan el llamamiento el curso correspondiente.

Madrid 30 de Diciembre de 1869.=Isidro Autran.=  Licenciado José Ortiz y Martínez. X—7
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta cap ital, refrendada por el Escribano de número que suscribe, se saca á pública subasta una casa en la Lava baja de la misma con vuelta á la plazuela de Puerta de Moros y accesorias á la de la Cava alta, señalada con los números 53, 21 y 44 modernos respectivamente por dichas calles; comprende una superficie de $.935 piés cuadrados, tasada en la cantidad ele 18.000 escudos, á rebajar cargas; cuyo remate tendrá lugar el dia 31 de Enero próximo, á la una de su tarde, en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo ele la Territorial, plaza de Santa Cruz.
Madrid 31 de Diciembre de 1869.=Jerónimo Montesinos. X__6
D. Juan Bautista Crespo, Juez de primera instancia de este partido de Valle de Cabuérniga.
Por esto tercero y último edicto cito, llamo y emplazo á Luis Suernabar y A m anda, vecino que fué de Pre- llezo, natural de Astigarraga, de 41 años do edad, jp ra  que se presente en este Juzgado en el término de nueve d ias, á contar desde la inserción de este edicto en la 

G a c e t a  d e  M a d r id , á satisfacer la indemnización, multa, costas y gastos del juicio en que fué condenado en la causa que se le siguió en el suprimido de San Vicente de la Barquera ante el Escribano D. Juan Angel del Carro^ sobre lesiones á Martin José Labaycn; bajo apercibimiento de que no presentándose en dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.
Valle de Cabuérniga $4 de Diciembre de 18G9.=Juau Bautista Crcspo.=Por su mandado, Carlos Diaz de la Campa. V—X—1
D. Juan Pons y Mercadal, Escribano del Juzgado de primera instancia del partido de Mahon.Doy fé y testimonio que en la causa criminal instruida cu este Juzgado contra tres individuos residentes en esta ciudad, siendo uno de ellos Manuel Góngora y Bersau, hijo de José y de Ramona, natural de Madrid, en el dia de ignorado paradero, soltero, músico cumplido del regimiento infantería de América, de $3 años, sobre juego prohibido; la Sala primera de la Excma. Audiencia de este territorio dictó sentencia ejecutoria con fecha 18 de Junio último, por la que condenó á los tres procesados, imponiendo al referido Manuel Góngora y Bersau la multa de 10 duros y el pago de las dos sextas partes de las costas y gastos del juicio, y se aprobó el auto de insolvencia dictado á su favor en 5 de Mayo último; que dicha sentencia se mandó guardar y cumplir por auto de 26 del propio Junio, mediante cuyo proveído se señaló á dicho procesado el término de seis dias para satisfacer la referida multa, y por auta de 30 del actual se ha mandado publicar el fallo do que se trata en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y en el Boletin oficial balear, por ignorarse el paradero del expresado Manuel Góngora.Y para que conste libro el presente en cumplimiento de lo mandado, y lo firmo en Mahon á 30 de Diciembre de 1869.=Juan Pons. . . M—X—1
D. Luis del Castillo, Jucz.de primera instancia de Cambados.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se crean con derecho á la herencia do Alberto Rodríguez y Serantcs, vecino que ha sido de la parroquia y Ayuntamiento de Rivadumia, perteneciente á este partido ju dicial^ para que dentro de 30 dias, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezcan en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á deducir lo que les convenga; pues en otro caso Ies parara el perjuicio que haya lugar.
Cambados $5 de Diciembre de 1869.=Luis del Casti- ]lo .=Por su mandado, Luis Vázquez de Castro. C—X—$

D. Francisco Nicolau Chcvazco, Juez de paz é interino de primera instancia de este partido.Por el presente cito , llamo y emplazo á D, Juan Clemente, con residencia últimamente en la ciudad do Cádiz, empleado que ha sido de Hacienda, para que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción de este edicto on la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan on la causa que contra él se instruye por estafa; apercibido que de no verificarlo se seguirá el procedimiento en su ausencia y rebeldía, entendiéndose con los estrados del Juzgado.Dado en la ciudad del Puerto de Santa María á 30 de Diciembre ele 1869.=Licenciado Francisco Nicolau. =  Por su mandado, José ele la Tejera. p —2
D, Celestino Sagarmínaga y Arriaga, Juez ele primera instancia del partido de Mahon,
Por el presente prim ero, segundo y tercer edicto se cita, llama y emplaza á Manuel Góngora y Bersau, hijo de José y de Ramona, natural de Madrid y vecino ele esta ciudad, soltero, músico, de $3 años de edad, para que en el término de 30 dias.que se le señalan comparezca en este Juzgado á fin de enterarle de las penas que contra él le pide el Promotor fiscal en su escrito de acusación formulado en la causa que se le está instruyendo sobre allanamiento de morada, y manifieste si se conforma ó no con ellas, y en caso negativo designe Abogado que le defienda de los cargos que contra él resultan; pues haciéndolo así se le oirá en justicia, y de no hacerlo se proseguirá dicha causa contra él en rebeldía por todos sus trámites, entendiéndose los autos y diligencias con los estrados de esta Audiencia y le parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Mahon á $8 de Diciembre de 1869.=Gelesti- no Sagarmínaga.=Juan Alies, Escribano. M—1$
En virtud de providencia de D. José María Payueta, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia, se cita, llama y emplaza por tercer pregón y edicto y término de nueve dias á Teodoro Rodríguez Castrillejo y á Manuel Rodríguez, álias Oabral, á fin de que so presenten en la audiencia de S. 8., sita en el piso bajo de la Territorial, á responder á los cargos que contra los mismos resultan en causa que se les instruye por hürto; apercibidos do que no verificándolo los parará el perjuicio que haya lugar. M—11

.Juzgado do primera instancia de la Audiencia do Madrid.—Por el presente y en virtud de providencia del mismo se cita, llama y emplaza por segunda vez y término do nueve dias á los que se crean con derecho á heredar á Santiago Andino Aragón para que en dicho término se presenten en el referido Juzgado y Escribanía de D. Lorenzo María de Sevilla.Madrid 1.° de Enero de 1870. M—10
Juzgado do primera instancia del distrito de la Audiencia de Madrid.—Por el presente y en virtud de providencia del mismo se cita, llama y emplaza por tercera y última vez á Manuel Izquierdo Ligero por término de nueve dias á fin de que se presente en dicho Juzgado y Escribanía del Licenciado D. Lorenzo María de Sevilla á responder de los cargos que le resultan en causa criminal que de oficio se está instruyendo; bajo apercibimiento que de no comparecer se seguirá en su rebeldía.Madrid 1.° de Enero de 1870. M—9
Por el presente y en virtud de providencia del señor D. José María Payueta, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, refrendada por el Escribano D. Pedro Advíncuia V illarrubia, se cita y llama á D. Gabriel Perez Benavente, cuyo último domicilio lo tuvo en esta capital, calle de la Esgrima, núm. 1$, para que en el termino de nueve d ias, á contar desde la publicación del presente anuncio, se presente en el referido Juzgado á fin de que preste una declaración on causa criminal que se sigue contra Antonio de los Royes Navarro por hurto á dicho Benavente de varios documentos.
Madrid $4 de Diciembre de 1869. M 8
D. Julián Hurtado, Juez de primera instancia de esta villa de Lcrma y su partido.
Por el presente primero y único edicto llamo y emplazo á Domingo Fernandez Corrales, natural de Bri- viesca, soltero, de $9 años de edad, para que en el término de 30 dias comparezca en este Juzgado á evacuar el traslado que se le ha conferido del dictamen fiscal emitido en la causa que se sigue contra él sobre abusos en el ejercicio de su cargo, por medio de Procurador y Abobado; apercibido que de no comparecer se sustanciará en rebeldía, entendiéndose las actuaciones con los estrados del Tribunal.
Lerma 30 de Diciembre de 1869.=Julian H urtado.= Por su mandado, Joaquín Martínez. L —1
D. Eugenio de Moliní, Juez de primera instancia de esta ciudad de Hucte y su partido.Por el presente segundo edicto cito, llamo y 'emplazo á Juan Berenguer Delgado, vecino de Villarejo sobre Huerta, contra el que se sigue causa criminal de oficio en este Juzgado sobre hurto de leña del monte propio de Raimundo Rozalen, que lo es de Carrascosa del Campo, para que se presente en este mi dicho Juzgado en término de nueve d ias, que se contarán desde esta fecha, á defenderse de los cargos que contra él resultan en la referida causa; y si así lo hiciere le oiré y le guardaré justicia en lo que la tuviere, y no haciéndolo sustanciaré 

y determinaré la causa en rebeldía, entendiéndose los autos y diligencias con los estrados de esta Audiencia y le parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Hucte á 30 de Diciembre de 1869.=Eu°’e- nio de Moliní = P o r su mandado, Vicente Fcrmin°do Torres. R —1
D. Pascual Mompeon, Juez de primera instancia de la ciudad y partido de Borja.
Por .el presento tercer edicto cito, llamo y emplazo á D. José Lopcz Montenegro, contra el que se sigue causa por delito de rebelión ocurrido en la villa de Gallur en el dia 5 de Octubre últim o, para que se presente en mi Juzgado ó en la cárcel pública del mismo en término de nueve dias, que se contarán desde su inserción en clBo- letin oficial de la provincia, á defenderse, de los cargos que contra él resultan en dicha causa; y si así lo hiciere le oiré y guardaré justicia en lo que la tuviere, y no haciéndolo sustanciaré la causa en rebeldía, entendiéndose los autos y diligencias con los estrados del Juzgado y le parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Borja á 30 de Diciembre de 1869.=Pascual Mompeon.=Por mandado de S. S., Isidro Sierra. B—5

CORTES CONSTITUYENTES.
Sesión del dia 4 de Enero de 1870.

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr . D. N i c o l á s  M a r ía  R i v e r o .
Abierta la sesión á las dos, y leida el acta de la anterior por el Sr. Secretario Carratalá, quedó aprobada.
El Sr. P R E S ID E N T E : Sres. Diputados: A consecucn- . cia de sucesos que todos conocéis, el Ministerio que preside el Sr. Conde de Rcus está en crisis, es decir, ha presentado su dimisión. Yo creo que los motivos de esta crisis, las circunstancias que la acompañan, la necesidad de íormar nuevo Gobierno con las condiciones que los señores Diputados conocen, obligan á las Cortes á suspender sus sesiones miéntras se forma el nuevo Gabinete: otra cosa seria embarazar mucho la acción del Regente y la acción de los hombres que han de componer la nueva Administración.
Tengo, por lo tan to , la honra de proponer á las Cortes que, reuniéndose en seguida en secciones para constituirlas y que estén funcionando, se suspendan las sesiones , y se avisará á domicilio. El Sr. Secretario se servirá preguntar si en efecto aprueban las Cortes suspender sus sesiones, y que se avise á domicilio cuando hayan de verificarse.
Hecha la pregunta por el Sr. Secretario (Carratalá), el acuerdo fué afirmativo.
El Sr. p r e s i d e n t e  : Las Cortes pasan á reunirse en secciones.Se levanta la sesión.Eran las tres.

RECTIFICACION.
La exposición de los vecinos de Onda, de que se dió cuenta en el Extracto de ayer, fué entregada por el señor Diputado D. Pascual Madoz.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

FRANCIA.
Los periódicos de P arís  no se recibieron ayer. 

Por telegram as de d icha capital, fecha l .°, se sabe 
que el E m perador se ha  expresado en la recepción 
acostum brada de nuevo año en sentido m uy favo
rable al sostenim iento de la paz europea. Contes

tando al Presidente del Cuerpo legislativo, Napo
león III ha  dicho que entregaba con verdadera sa
tisfacción parte  del poder que le hab ia confiado la 
nación á los R epresentantes de la m ism a, esperan
do que se eonsolidaria de esta m anera el orden y la 
prosperidad del Im perio sobre la base del desarro
llo completo de la libertad.

Le Journal offlcAel publica los decretos adm i
tiendo las dim isiones de los antiguos Consejeros de 
la Corona, y nom brando á los Sres. Ollivier, M inistro 
de Gracia y J u s t ic ia ; D a ru , de Negocios ex tran 
jeros; Ohevaudier, del In terior; Leboeuf, de Guerra; 
R ig au ltd e  Genouilly, de M arina, y Segris, de Ins
trucción pública.

AUSTRIA.
Die Presse del 30, periódico de V iena, publica 

un  artícu lo  de fondo encam inado á im plorar del Go
bierno clem encia para  los insurrectos dálm atas que 
se han  rendido. Refiriéndose á ú ltim as noticias del 
campo de la rebelión, dice que las de Crivoscic, ú l
tim o punto  que presentaba aun c ierta  resistencia , 
son m uy tranquilizadoras ; pero seguidam ente aña
de, parodiando las palabras del poeta; «La noticia me 
gusta, pero me falta la fé.» Esto probaria  la poca 
confianza que hay en A ustria  con respecto á la fuer
za del Gobierno cisleithano. Un telégram a de Cattaro, 
fecha $9, parece au torizar la desconfianza de La  
P resse : hé aquí su texto: «Reina favorable sensación 
entre los dálm atas que se han  rendido con m otivo 
de la am nistía. Las nuevas proposiciones de los epi- 
voscianos son todavía inadm isibles, y por lo m ism o 
han  sido desechadas,»

En cuanto á la crisis m inisterial, nada adelan ta el 
diario alem an, pudiendo suponer desde luego que 
continúa, pues parece que» no se h a  llevado á cabo 
el acuerdo que M. de Beust se proponia establecer en 
las dos fracciones del Gabinete que se hallan  en di- 
v urgencia.

PR USIA.
De una correspondencia de B e rlin , fecha 27 de 

Diciembre ú ltim o , que inserta  un d iario  alem an, to
m am os las siguientes noticias:

«Se anuncia que M. de B ism ark volverá con el 
principio del año próxim o á su puesto en Berlín; 
p e ro re  ignora si tom ará  parte  en las discusiones de 
la Dieta. Por ahora  continúa usando la licencia; y 
caso de que quisiera presentarse en la C ám ara , ten 
dida que volver á encargarse ántes de la Cancillería 
de A lem ania del Norte. E n las Cám aras no hay asun 
tos im portantes de que tra ta r . Las cuestiones de 
arreglo de los d istritos y de la ley de enseñanza se 
hallan todavía en estudio, sin que n ingún  D iputado 
se ocupe en su exámen.» La ausencia del Conde Bis
m ark  parece justificar la apatía  en que está sum ida 
la D ieta prusiana.

INGLATERRA.
La m ayoría del Parlam ento  se ha  pronunciado 

en contra de la aprobación del acta  electoral de 
M. O D onogan Rossa. Es probable que la elección 
quede anulada.

ITALIA.
La Comisión do la Exposición internacional de 

T u rin , reun ida bajo la presidencia de M. Sella, ha  
resuelto ap laza rla  de 187o por carecer el Estado de 
recursos para llevarla á cabo en la actualidad.

RUMANÍA.
La Cám ara ha pasado á la orden del dia sobre la 

interpelación de M. Bacarescu, re la tiva  al em préstitoím m ie in n l rio. RnehnrnQf
TURQUÍA.

La P uerta  ha  m andado al A driático dos vapores 
de guerra con tropa para  reforzar las guarniciones 
de la frontera do M ontenegro.

I N T E R I O R .
MADRID.—Nombróse ayer por la tarde la siguienti comisión de Sres. Diputados para que con la solemnida( de costumbre vayan mañana á felicitar á 8. A. el Regenti con motivo de la Pascua de Reyes. Sr. R ivero, Presiden te; Sres. Carratalá y Sánchez Ruano, Secretarios, y loi Diputados Sres. Agius,Morct, Rodríguez (D. Gaspar), Raíaos Calderón, Merelles, Fernandez Vallin, Pesct, Monea- s i , Montejo, Rojo Arias, Ortiz de Pinedo y Romero Robledo.

 ----  Mañana celebrará su sexta sesión la Academia d(Conferencias y lecturas públicas en el Paraninfo viejo di la Universidad Central. Explicarán, el Sr. D. Franeiscc 
P í y Margall sobre Naturaleza, carácter y fin del arte; y D. F. de P. Canalejas sobre Historia de la literatura española. La primera lección empezará á las dos en punte de la 11 rúe.

C á d iz  $ de Enero.—Con motivo de las elecciones municipales, el Gobernador de esta provincia ha dirigido en el dia de hoy á los habitantes de la misma la siguiente alocución: %
«Mañana se da principio á las elecciones municipales, y los electores pueden hacer uso libremente de todos los derechos que la ley les concede.
A la Presidencia de los Colegios incumbe la conservación del orden dentro del recinto y la represión inmediata de las faltas; así como también si se cometiese algún delito de los de amenaza, coacciones ó soborno, remitir los delincuentes al Juez ordinario, á cuyo fin las Autoridades locales y los dependientes de la mia le prestarán los auxilios necesarios, conservando además siempre libre y expedita la entrada del Colegio.A los Alcaldes corresponde velar por la tranquilidad en el exterior; disolver los grupos que impidan la circulación del público, ó que de cualquier modo puedan cohibirla libertad de los electores.Ciudadanos: en ningún acto público se demuestra más expresivamente la ilustración de un pueblo como en las contiendas electorales, en las que no sólo toman parte los sentimientos nobles del más puro patriotismo, sino también los afectos bastardos do la personalidad y del mezquino interés.
Cuando loé partidos son circunspectos, lo mismo vencedores que vencidos, y adquieren por el ejercicio de las prácticas constitucionales hábitos pacíficos, la libertad se afirma más y más en esa lucha legal de opuestos intereses y principios.Recursos bastantes hay en la ley (bajo cuya férula estamos todos) para invalidar las mayorías ficticias, haciendo valer las reclamaciones justas y las protestas fundada^, sin necesidad de apelar á medios reprobados que desvirtúan la razón del derecho al convertirse en agresores los agraviados.La abstención lo mismo puede atribuirse al abuso que á la impotencia, y la duda no se desvanecerá hasta después de examinar las pruebas. En el ínterin no aventuremos ningún juicio ; acudamos todos á las urnas con los votos de la conciencia á favor de los que sepan interpretar mejor las aspiraciones de este vecindario, prescindiendo de toda mira política en la gestión inunici- pal.=E l Gobernador, Manuel Somoza.»

VARIEDADES.
A C A D E M I A  E S P A Ñ O L A .

DISCURSOS
LEIDOS EN LA RECEPCION PUBLICA DE D. FRANCISCO  
DE PAULA CANALEJAS , EL DIA $ 8  DE NOVIEMBRE

DE 1 8 6 9  (1 ) .

DISCURSO DE D. FRANCISCO DE PAULA CANALEJAS.
El hecho es capital, Sres. Académicos, para entender por qué la filología comparada, al estudiar estas lenguas indo-europeas, afirma su unidad gramatical, y por lo tanto la historia y sucesión en las lenguas aryas, y afirma que el sánscrito, el zend, el griego y el latin, \q mismo que el germano y el eslavo, son lenguas de flexión. Lo son, porque la lengua antigua de los aryas anterior al idioma védico, en la cual se congeneraron, lo era ya, y es  ̂una ley del espíritu que el adelanto una vez conseguido, y el progreso una vez alcanzado, se intime y confunda con su naturaleza y pase á ser una de sus propiedades.
Lo son, porque al separarse los pueblos de la Bac- triana era ya lengua de flexión la de los aryas. Los pueblos aryas, para significar la primera persona del verbo se r, decían ya-asmi,—es decir, que los dos elementos que constituyen esta polabra—as—, que significa ser, y mi—por ma, que significa, yo, se habían unido perdiendo su existencia individual. Una inducción legí-

(1) Véase la Gaceta de ayer.

ma nos lleva á considerar una edad anterior, en la cual nq se habían fundido en grupos fonéticos, porque las ideas que repi asentaban conservaban su aislamiento; pero esa inducción nos arrastra fuera de los tiempos filológicos, léjos , muy lójos de la edad arya, que es la mas antigua do las conocidas dol mundo indo—europeo*Si buscamos en el léxico de todos estos idiomas el elemento radical com ún, encontraremos aquellas raicea que croó la espontaneidad vigorosa do los pueblos aryas; 
sí queremos estudiar su fonética, encontraremos los elementos fonéticos realizados en el alfabeto de los pueblos indios; si queremos estudiar la declinación griega v explicar la naturaleza é índole de los casos, se nos apare- cera la misma ley de flexión de la declinación sánscrita, de la declinación latina; y en los modos, formas, tiempos 
característicos, aumento y reduplicación ele las conjugaciones, la gramática comparada nos ofrecerá una ley generaj, no inventada por griegos y latinos, por germanos o indios, sino tomada por el sánscrito , por el griego , por el germano y por el zend, de esa madre común,

°y ya ignorada, y cuyo bendito recuerdo aparece sola en esta homogeneidad, en esta fraternidad, cu esta identidad de las leyes gramaticales de las lenguas indoeuropeas. b
Nq discutiré el mayor grado de parentesco que pueda existir entre estas lenguas porque sólo me incumba en este momento afirmar el parentesco y fraternidad qüe descubre la filología entre todas las lenguas hermanas del sánscrito, y no explicaré el mayor parecida que se advierte entre el griego y el zend, y entre el latín < y el sánscrito. Pertenecen estos fenómenos á la, ciencia histórica, y son especial asunto de la etnología geográfica , sin que sea preciso para mi tésis establecer el itinerario seguido en sus inmigraciones por cada una de los pueblos, buscando en este itinerario explicación cumplida dol fenómeno señalado.

. No incurro tampoco en la exageración de los india- mstas, que levantan y enaltecen sobre los demás la lengua sánscrita. Esta tendencia de Schlegel, efecto del pasmo que produjo en Inglaterra y en Alemania el descubrimiento de los gramáticos indios, que tradujeron y  comentaron Colebrook, W. Jones y el mismo Wilson, cedió y muy luego á la verdad; y es sabido que ya el sánscrito, ya el zend, ya el griego, el gótico, el latin o el eslavo, es el que lia conservado mejor las formas pi unitivas, y las más veces en ninguno de estos idiomas se lian conservado intactas, sino que las lian alterado según las leyes fonéticas particulares de cada uno, y entonces al filólogo incumbe el cuidado de reconstituirlas por medio de repetidas comparaciones en su prístina pureza.
Al contrario de lo que acontece en lenguas de distin-. tas formas, en estas de flexión toda palabra está como en censuante fermento; las terminaciones de una ó sus desinencias constituyen otra nueva; los elementos radicales; se unen y confunden, constituyendo novísimas unidades con valor propio y significado característico; y aquella vegetación admirable que describía el sabio Humboldt al pintar el crecimiento de las lenguas y la rápida sucesión de las raíces primitivas y secundarias, que van diciendo la creación filológica correspondiente á cada pueblo, a cada edad, á cada lengua y á cada dialecto, se 

cumple con una abundancia verdaderamente pasmosa^que nos permite adivinar, repito, la inagotable fecundidad del espíritu del hombre. ,
_ Las lenguas indo-europeas desde su aparición histórica se presentan ya en el período de flexión, fundiéndose las raíces unas en otras y unas con otras, de tal modo, que ninguna de ellas conserva independencia, sino que desaparecen en la nueva palabra.

Fundidas y constituyendo una verdadera unidad las palabras en las lenguas, sufren las consecuencias de la alteracioiq que se efectúa, tanto en la raíz atributiva (que_ significa acción ó modo de ser), como en las pronominales (á—ma—ta—sa—ya—ka—na—i— ), lo que creaba la imposibilidad, trascurridos ciertos períodos, de distinguir la raíz del elemento formativo que se habia añadido ^ la palabra.
Sirviéndonos de los poderosos medios que los estudios do fonología y gramática comparada, que han crecido rápidamente una vez afirmada la unidad gramatical de estas lenguas, nos procuran, remontamos la corriente de las lenguas que se derraman desde las altas mesetas del Asia Central hasta los últimos confines del Occidente, y conocérnoslas palabras al través de las diferentes formas fonéticas que han revestido y las vemos en su natural condición lexiológica, estudiando su modo de formación, sus declinaciones, su conjugación, y todas las demás partes y funciones gramaticales, reeoneeiendo que la unidad de la gramática indo-europea es un hecho incuestionable, sin que esta unidad obste la variedad que representa la \  ida individual de los pueblos, de las razas, y que declara la peculiaridad de cada una de las civilizaciones de los pueblos.

. La formación de las palabras es la misma en sánscrito, en zeiid, en latin y en griego; la declinación con ocho, seis, cinco ó cuatro casos, pero con la misma ley gramatical y hasta con análogas leyes fonéticas es la misma en sánscrito, en griego, en latin ; y el verbo por sus modos, voces, tiempos numerosísimos, que exquisitamente declaran lo que califica la acción y el instante en que la acción se cumple con relación al sujeto ó con relación al objeto, obedece al mismo principio en sánscrito, en zend, en latin, en francés, en español, en eslavo o en gótico.
Permitidme por via de ilustración que examine los resultados de la gramática comparada sobre la declinación, sirviéndome de aquellas singulares intuiciones do Bopp, que tanto extrañaron al ilustre Wilson, avezado & las clasificaciones de los gramáticos indios.
La gramática comparada considera el terna en los nombres, y entiende por tema la forma fundam ental; es decir, la palabra desnuda de toda desinencia, corrigiendo a los antiguos gramáticos, que consideraban como tema a la palabra declinada ya , ya en caso , corno era el nominativo, o caso directo. Gracias á esta importantísima distinción, pudo la gramática estudiar las desinencias, analizando separadamente, como dice Bopp, los exponentes que se encuentran en el mismo caso en nombres pertenecientes á distintas declinaciones. Fácil fué inferir que la diversidad de declinaciones provenia de la diversidad de las letras finales de los temas , porque no todas eran igualmente aptas para unirse al mismo signo de caso. Así la é, propia de los dativos, únese fácilmente á los ternas terminados en consonante; pero cuando el tema termina en vocal, ó se engendrarán contracciones, ó se recurrirá al expediente de intercalar una consonante eufónica; y la m, por el contrario, signo del acusativo, se unirá fácimen- te al tema terminado en vocal; pero si termina en consonante, buscará la. ligadura por medio de una vocal.Investigando así la forma más antigua del exponente de caso, y analizando cómo se une al tema y las modificaciones fonéticas que origina esta soldadura, descúbranse entre la parte extrema del tema y la inicial del exponente las causas de la variedad de declinaciones que no serán otra cosa que una diversidad eufónica fun-’ dada en la diversidad de las letras finales del tema.Bopp ha podido, gracias á esta observación, desentenderse de  ̂las numerosas declinaciones que expo

nen complacidos los gramáticos indios, griegos ó sánscritos , y establecer para todos los nombres una sola declinación.
Resuelto este extrem o, era necesario señalar las raíces pronominales de las que se originaban las desinencias de los casos; y aunque no creo que el punto esté definitivamente resuelto respecto á todas ellas, es notorio que lia servido esto delicadísimo análisis para seguir la historia de la declinación por los ocho casos en el sucesivo florecimiento de las lenguas, viendo cómo el locativo sánscrito sq confunde con el dativo griego, cómo los adverbios griegos son antiguos hablativos, y otras muchas invenciones, claro testimonio de la unidad gramatical que defiendo, y que como vemos no obsta á la diversidad general de las lenguas.Justo y fundado es el orgullo de los filólogos al enumerar estos descubrimientos. ¿Pero de qué aprovechan á la instrucción, de qué, sirven en la enseñanza y para el estudio^ humano? Este sentido práctico interesa grandemente á nuestro instituto, y creo de mi deber indicarlas aplicaciones. Dada una palabra francesa ó castellana, nada más sencillo, siguiendo las reglas de F. Diez, que restituirla á su primitiva forma latina. Llegados  ̂á este primer grado de la etimología, buscando en los índices del Diccionario Aryo de A. Fick la correspondencia de la palabra latina, el ilustre filólogo da la raíz d é la  lengua fundamental, común al griego, al la tin , al sánscrito y á 

otros de la misma familiaLlegado á esta cim a, el espíritu descubre en esta armonía de las edades, á la par que la dominante de la lengua m aterna, la nota fundamental expresada por la raíz arya, en tanto que la mediadora latina aproxima, y enlaza los dos extremos, la fundamental indo-europea y la dominante española , para reconstruir la untdad primitiva. Si la curiosidad y la noble avidez de ciencia no se satisface con esta reconstitución de la unidad, partiendo desde la palabra de hoy pitra llegar á la del siglo XXXII ántes de J. C ., y se anhela contemplar la diversidad , la misma raíz puedo seguirse por otro camino» buscando en Grimm y Schleicher la ley do la trasmisión fonética de las lenguas germánicas, y seguir ya germanizada su historia, interna ó externa, en el Diccionario gótico de Schulze, en todas las lenguas que del gótico antiguo se originaron.Como por encanto desaparecen con este método comparativo las dificultades y casos de excepción de las gramáticas particulares; clara y distintamente se revela la unidad del espíritu del hombre, y la ínfíe^ibilidad de las leyes que lo rigen, y se acaudala el entendimiento y au -



inenta la  m ed itac ió n  g ra v e  y  re lig io sa  p a ra  todo  e sp ír i tu  
re c to  y  pu ro .

A l lle g a r á  este  p u n to , y  a l n o ta r  e s ta  c o n tin u id ad  y 
e s te  h e re d a m ie n to  de u n a s  p o r o tra s  e d ad es , este  no in 
te r ru m p id o  d e sa rro llo  de u n  m ism o  tip o  g ra m a tic a l , con 
lo  qu e  todo  se a c a u d a la  y  acrecien ta ,, lo que d em u es
t r a  y  p ru e b a  la  p r im e ra  de las  p ro posic ion es de m i te s is  
s u rg e  la  d u d a  de si en  su s  c a ra c te re s  gene ra les  o en  su s  
c o n d ic io n e s  específicas h a n  degene rad o  las le n g u a s  de si 
h a n  q u ed ad o  p e rd id a s  en el cam in o  reco rrid o  p o r  la  h u 
m a n id a d  b e llezas  eufón icas, fo rm as g ra m a tic a le s  e x q u i
s i ta m e n te  flex ib les p a ra  e n c a rn a r el e sp ír i tu  en   ̂los m ás 
d e lica d o s m a tic e s  de sen tim ien to , de e x a lta c ió n  o de p ro 
fu n d o  y  e s tá tic o  m ed ita r; y si, p o r ú l t im o ,  la  fo rm a  p e r
fe c ta  ó cási p e rfec ta  de la  s in ta x is  y  de la  p ro so d ia  de las  
le n g u a s  c lá sicas  del O rien te y  del O cciden te  h a n  sid o  ó 
n o  h e re d a d a s  p o r la  edad p re se n te . D ud a  es e s ta  que 
eq u iv a le  á  p la n te a r  la se g u n d a  de la s  p ro p o sic io n es  c o m 
p re n d id a s  en  m i tesis.

E l  poeta , el a r tis ta , e s tu d ia n d o  la  e s t ru c tu ra  s in tá x ic a  
y  p ro só d ica  de la  lo rfgua s á n s c r i ta , de la  g rie g a  ó de la  
l a t i n a , y  c o m p aran d o  a q u e lla  su m a  p e rfecc ió n  , a q u e lla  
g a lla rd ía ,  a q u e lla  e sp o n ta n e id a d  con  las c u a lid ad es  l ite 
ra r ia s  á  qu e  h a n  lleg ad o  las len g u as  m o d e rn a s  de la  E u 
rop a, decide  en  p ro  de las le n g u a s  a n tig u a s , e n sa lza  y  e n 
co m ia  su  p e rfe cc ió n , y  ta c h a d o  g ro se ra s  ó im p erfe c ta s  las 
de  la  ed ad  c o n te m p o rá n e a .

E s te  ju ic io ,  p a ra  se r a d m itid o  ó p a ra  se r rep licad o , 
re q u ie re  o b serv em o s el c a rá c te r  de las le n g u a s  bajo su  
a sp e c to  a r t ís t ic o  y  con re la c ió n  á  la  h is to r ia  l i te ra r ia . Si 
g ra m a tic a lm e n te  d is tin g u im o s  e n tre  le n g u a s  m o n o s ilá 
b ic a s , a g lu tin a n te s  ó de f le x ió n , b a jo  el a sp ec to  a r t ís t ic o  
d is tin g u im o s  e n tre  le n g u a s  s in té tic a s  y  le n g u a s  a n a l í t i 
c a s ,  d e n o m in a n d o  le n g u a s  s in té tic a s  á  las qu e  c o n s t ru 
y e n  s in tá x ic a  y  p ro s ó d ic a m e n te , de u n  m odo e sp o n tán eo  
y  con  a rreg lo  á  la m a n e ra  s im u ltá n e a  con que se p re s e n 
t a n  en el e sp ír i tu  h u m a n o , ta n to  las ideas qu e  e s tán  e te r 
n a m e n te  en él, com o los o b je tos del m u n d o  e x te r io r , cuyo  
c o n o c im ien to  les t ra s m ite n  los s e n tid o s^

P o r el c o n t r a r io , las len g u as  a n a lít ic a s  c o n s tru y e n  
se g ú n  el o rd en  lógico  del p en sa m ien to , d isp o n ien d o  las  
p a r te s  de la  o rac ión  de la  rig o ro sa  m a n e ra  que p re c ep 
tú a  el ra zo n am ien to , a firm ando , p rim e ro  e l-su je to , d es
p u é s  Ja acción , las c u a lid ad es  del su je to  y  el co m p le m en to  
de  la  acción .

N o cabe d u d a , re co rd an d o  que la  be lleza  es en  su s  
a p a r ic io n e s  cap ita l y  p r in c ip a lm e n te  e sp o n tá n e a  e n  el 
e sp ír i tu  h u m a n o , y  que e sta  e sp o n tan e id a d  fu n d e  en  u n  
m o m e n to  d e te rm in ad o  fo rm a y  fondo, h a s ta  el p u n to  qu e  
c o n s t itu y e n  u n a  u n id a d  d ia m a n tin a  el r i tm o  p rosód ico , 
e l pe río do  s in tá x ico , el sen tid o  tropo lúg ico  y  el bello  p e n 
sa m ie n to  de qu e  la  le n g u a  s á n s c r i ta ,  las  le n g u a s  c lá s i-  
cas  del O cciden te  g r ie g o y  la tin o , o frecen  m odelo s in im i
ta b le s ,  c rea c io n e s  d e s lu m b ra d o ra s , p e r fe c t ís im a s , c u y a  
b e lle z a  c o n s titu c io n a l sólo pe rc ib im o s d e s tru y e n d o  aq u e l 
h ip é rb a to n  p o r las e x ig en c ias  del a n á lis is  lógico, d esco m 
po n ie n d o  aq u e l r itm o  p o r la  g ro se ría  de n u e s tro  oido, 
fa lto  de ed u cac ió n  m u s ic a l , y  e x p l ic a n d o , p o r ú ltim o , el 
tro p o  que, c read o  en  el sen o  de co n cep c io n es  re lig io sas  
é h is tó r ic a s  poco c o n o c id a s , ve la  á  n u e s tro s  ojos el c e n 
te lleo  c o n s ta n te  de la  be lleza  que se i r ra d ia  de to d o  el 
p e n sa m ien to , tra sp a re n ta d o  en u n a  fo rm a  qu e  se c o n 
fu n d e  con el m ism o  p e n sam ien to .

Al o b se rv a r estas  m a ra v il la s ,  n u n c a  b a s ta n te m e n te  
p o n d e ra d a s , de las tre s  len g u as  c lá sicas  que h a n  se rv id o  
de  in s tru m e n to  á  las t re s  g ra n d e s  c u ltu ra s  l i te ra r ia s  del 
m u n d o , á la  sá n sc rita , á  la  g rie g a  y  á  la  la t in a , no  m e so r
p re n d o  que, fijando  p r in c ip a lm e n te  la  a te n c ió n  en  p o e tas  
y  en  o rad o res , la  c r ít ic a  c o n te m p o rá n e a  h a y a  p ro ru m p i-  
do en fra ses  desd eñ o sas  re sp ec to  á  las le n g u a s  m o d e rn a s , 
t ild á n d o la s  de in a rm ó n ic a s ,  y  h a y a  p o n d e rad o  aq u e llo s  
e x tre m a d o s  re lie v e s , a q u e lla s  s im é tr ic a s  y  c in c e lad as  
c o n s tru c c io n e s  que re m e d a n  la  ley  a rq u ite c tó n ic a , a q u e 
l la  tra n sp a re n c ia  de la  im a g e n  y  del concep to , y  a q u e lla  
c irc u la c ió n  in te r io r  de la  v ida , del son ido , qu e  n o s  p a sm a  
c u an d o  ba lb uceam o s slo kas in d io s , u n a  e s tro fa  de los 
co ros de S óphocles, odas P in d á ric a s , d ís tico s  de T íb u lo  ú  
od as de H oracio .

C om parada a q u e lla  p u lc r itu d  , sev era  p rec is ió n  y  m a 
je s tu o so  m ov im ien to  de la  frase  y  del perío do  de D e m ó s- 
te n e s  ó de C ic e ró n , con  la  a b u n d a n c ia  d e sc o m p u e s ta  de 
lo s  o rad o res  m o d e rn o s , y con lo á sp e ro  y d ifíc il de su  
m o d u la c ió n  y  de su  r í tm ic a , no  p a re ce n  ex ag e ra d o s  e s
to s  elogios y e s ta s  a lab an zas .

H ay  en esto  s in  em b arg o , S res. A c a d é m ic o s , u n a  pa
te n te  in ju s tic ia  re sp ec to  á  las le n g u a s  y  á  las  edad es 
m o d e rn a s . No n eg a ré  yo las ex ce le n c ia s  p o é tic o -p lás tic as  
q u e  se o rig in a n  del c a rá c te r  s in té tic o  de a q u e lla s  sobre  
la s  in ex o ra b le s  leyes que son n a tu ra l  c o n se c u e n c ia  del 
c a rá c te r  a n a lític o  de e s ta s ;  pe ro  no  d ebem o s o lv id a r la  
co n d ic ió n  l ite ra r ia  de las edad es a n tig u a s ,  ta n to  a s iá tic a  
com o g re c o -la tin a , y la  in flu en c ia  que p re c isa  y  n a tu ra l 
m e n te  aq u e l c a rá c te r  h a b ía  de e je rc e r  en  la  le n g u a  a r 
t ís tic a .

L as len g u as  no  m erecen  este  n o m b ro  s in o  cu an d o  
sa lv a n  la v a rie d a d  d ia lec ta l é in ic ia se  en  e llas la  c u ltu ra  
l i te ra r ia  p o r m ed io  de la  e sc r i tu ra  que les p re s ta  e s ta b i
l id a d  y  e n g e n d ra  u n a  t ra d ic ió n  p e rm a n e n te , cad e n a  de 
c o n s ta n te s  pe rfecc io nam ien tos . A l tra s fo rm a rse  la  le n 
g u a  u su a l c om ún , la  que in a d v e r tid a m e n te  em p leam o s 
e n  los usos y  casos o rd in a r io s  de la  v i d a , en  la  le n g u a  
li te ra r ia ,  en  la  a r tís tic a  c o n sa g ra d a  á  ce leb ra r la  e le v a 
ción  del h o m b re  á  Dios, s irv ié n d o se  de la  co n tem p lac ió n  
d é la  belleza, las len g u as  a d q u ie re n  los cara c te re s  p o é ti
cos y  rítm ic o s  c o rre sp o n d ie n tes  á  este  ascenso  del esp í
r i tu  h u m a n o  h a c ia  lo d iv ino , y sólo por su  con d ic ió n  de 
le n g u a s  l ite ra r ia s  se lija n  é in flu yen .

E s ta  educac ió n  no se cum ple  de ig u a l m odo en la  
edad  a n tig u a  y  en  las  edades m odernas. 'E l  a r te  y la  poe
s ía  en  los a n tig u o s  pu eb los A ry as  se c u lt iv a  p o r m ed io  
de  d o g m as , m ed ian te  in ic iac io n es  sag rad as, y  sólo po r 
c la ses  in te lig e n te s  y  s u p e r io re s , cuya  a c tiv id a d  se c o n 
c e n tra  en esto  ocupación y en este  trab a jo . U na  so la  le n 
g u a  s irv e  de in s tru m e n to  a l e sp íritu  h u m a n o  p a ra  la  e x 
p re s ió n  de la  be lleza , y el lé x ic o , la  g ra m á tic a  ó la  p ro 
so d ia  del sán scrito  , del zen d  , d e l  g rieg o  ó del .la tín  son 
e l ó rg an o  ú n ico  de la  v id a  e sp ir i tu a l  de los h o m b re s ,  el 
ú n ic o  in té rp re te  de la  educac ió n  re lig io sa  y  socia l de la  
h u m a n id a d  en la rg o s períodos.

F u e ra  del s á n sc r ito , fue ra  del g r ie g o , fu e ra  del la t in  
n o  h a b ía  c u l t u r a , no  e x is t ía  c iv i l iz a c ió n ; y  los que no 
h a b la b a n ,  y no  h a b la b a n  b ien  a q u e lla s  le n g u a s ,  e ran  
b á r b a r o s , y com o ta les  in d ig n o s  ele a te n c ió n  y de e s ti
m a  á los ojos del s a c e rd o te , del v a te ,  del o ra d o r ó del

c iu d ad a n o  a te n ie n s e , ó del que ex p re sa  la  su m a  de la  
d ig n id a d  h u m a n a  d ic ién d o se  c iu d ad a n o  de R o m a.

D is tin ta  es la  ley  h is tó r ic a  de la  e s té tic a  en la  edad  
m o d e rn a . A q u í e n tra  com o acto r, y  a c to r p rin c ip a l, s i no  
ú n ic o , en  la  c reación  de la  le n g u a  a rtís tic a , la  m u c h e d u m 
b re  : la  n o c io n  r e l ig io s a , la  n o c io n  h u m a n a , la  n o c io n  
po é tica  re se rv a d a  á  castas, c lases y  g e ra rq u ía s  en  el m u n 
do a n tig u o  llu ev e  sob re  to d as  la s  c lases y  es p a tr im o n io  
de to d a s  la s  g e ra rq u ía s , y  h a b i ta  el a lm a  ele to d o s el e sp í
r i tu  co lectiv o  de las razas  y  n a c io n e s  o cc id en ta les . A q u e 
lla s  im á g e n e s  de la  lá m p a ra  sag rad a , t r a s m it id a  c u id ad o 
s a m e n te  de O rien te  á  O cciden te , y  p a san d o  de in d io s  á 
m edos, de m edos á  g rieg os y de g rieg o s á  l a t in o s ; a q u e 
lla  fu e n te  de p u rís im a  v e n a  qu e  se rp e n te a  en  el v e rd e  
p rad o  de l re c in to  h a b ita d o  p o r A polo  y  p o r las m u sa s , 
se h a n  c o n v e rtid o  en  la  e dad  m o d e rn a  en  u n a  i lu m in a 
ción g e n e ra l, en  u n  sol tro p ica l qu e  e x a l ta  é _ ilu m in a  á  
to d a s 'la s  fa n ta s ía s , y en u n  O céano de s e n tim ie n to s  y  de 
ideas, cuyo  o leaje  a r r a s t r a  á  ra z a s  y  n a c io n e s , e s ta b le 
c iendo , com o en  el sen o  de los m a r e s , d is t in ta s  c o rr ie n 
te s  que d e sc rib e n  c írcu lo s  c o n c én trico s  y  p a rá b o las  in 
m e n sa s  en  to rn o  del m u n d o , re p re se n ta n d o  las  m á s  o r i
g in a le s  y  las m ás  a tre v id a s  de las  c o n cep c io n es de la  es
p o n ta n e id a d  h u m a n a .

E s te  cam bio  no s d ice  con to d a  c la r id a d  qu e  no  es 
ju s to  e s tab le ce r el p a ra le lo  e n tre  la s  le n g u a s  l i te ra r ia s  
a n tig u a s  y las  m o d e rn a s , to m an d o  p a ra  la  co m p arac ió n  
u n a  len g u a  que a llí  es la  to ta lid a d  de la  c u l t u r a , la  p e r
fec ta  y  caba l e x p re s ió n  del e sp ír i tu  a r tís tic o  de u n  p e 
ríodo  , con u n a  le n g u a  com o la  c a s te l la n a , la  a le m a n a  ó 
la  ing lesa , que  s ig n ifica  sólo u n a  v a rie d a d , u n  efecto  a is 
lado  de la  p a la b ra  l i te ra r ia  m o d e rn a , cu y o s  c a ra c te re s  y  
c u y a s  con d ic io n es  g u a rd a n  re la c ió n  con   ̂ese concep to , 
que  es su  v e rd a d e ro  p rin c ip io  en  le x io lo g ía , en  g ra m á 
t ic a  , en m é tr ic a  ó en  po é tica . L a  c o m p arac ió n  p a ra  se r  
j u s ta  h a  de ser e n tre  la  p a la b ra  a n t i g u a , la  a s i á t ic a , la  
g rieg a  ó la  l a t in a ,  y la  p a la b ra  m o d e rn a  e x p re sa d a  p o r 
¡as fa m ilia s  de le n g u a s  l a t in a s , g e r m a n a s , cé ltica s  y  li
tu a n o -e s la v a s .

E l  e sp ír i tu  h u m a n o  en  a q u e lla  edad  p a ra  su  c o m p le ta  
ex p re s ió n  d isp o n ía  sólo del s á n s c r i to , ó d isp o n ía  sólo del 
g riego, com o d isp u so  d e sp u é s  ú n ic a m e n te  del l a t i n , y  á  
los m ed ios s in tá x ic o s y  p ro sód ico s de c ad a  u n a  de a q u e 
lla s  le n g u a s  se re d u c ía n  los m odos y  la s  m a n e ra s  de e x 
p re sa r  el p e n sa m ien to . E n  los tie m p o s  m o d e rn o s  c ad a  
le n g u a  n a c io n a l re v e la  u n a  v a r ie d a d  del a sp ec to  q u e  ca 
ra c te r iz a  á  c ad a  fam ilia , a s í com o c ad a  fa m ilia  de le n g u a s  
re p re s e n ta  u n a  te n d e n c ia  de la s  qu e  im p u lsa n  á  la  h u m a 
n id a d , y  to d as  la s  fam ilia s  de le n g u a s  qu e  h a n  llegad o  á  
c u l tu ra  a r tís tic a , g ra c ia s  á  u n a  v id a  l i te ra r ia  e m in e n te 
m e n te  p o p u la r , b a s ta n  a p én as  p a ra  e x p re s a r  y  d e c ir  el 
in m e n so  c a u d a l de in sp ira c io n e s  qu e  se a te so ra n  y a  en  la  
h is to r ia  del h o m b re , y  p a ra  c o n ta r  ese la tid o  in c e sa n te  del 
gen io  poético  m oderno , ya  en  la  E s c a n d in a v ia , ó en  E s 
paña ; y a  en  la s  o rilla s  del D a n u b io , ó del T ám e sis ; y a  en  
la s  c o sta s  del A d r iá t ic o , ó en  las  del B á ltico , qu e  e n g e n 
d ra  u n a  be lleza  y  p ro d u c e  u n a  c reac ió n , c o n s titu y é n d o se  
a s í u n  v a s to  y  de licado  o rg an ism o  p a ra  la  re p re se n ta c ió n  
de la  be lleza  p o r m ed io  de la  p a la b ra , u n  in d e fin id o  te c la 
do, en  el c u a l e n c u e n tra n  tonos, sem ito n o s  e x ac to s  y  p re 
c isos todos los im p u lso s  de la- pasió n , todos los v u e lo s  de 
la  fa n ta s ía  y  los m ás  v e h e m e n te s  a rre b a to s  del á n im o  e n a 
m o ra d ís im o  de la  belleza.

E s ta b le c id o  así el pa ra le lo , qu e  ta les  son  en  m i ju ic io  
los té rm in o s  en  qu e  debe e s tab le ce rse ; c o m p a ra d a  la  u n i 
dad  g ra m a tic a l  sá n sc r ita , d esp u és  g r ie g a  y  p o r ú ltim o  la 
t in a , con el o rg an ism o  g ra m a tic a l  de la s  le n g u a s  m o d e r
n a s  de la  fa m ilia  in d o -e u ro p e a , se a d v ie r te  en  e llas  lo  que 
se a d v ie r te  en  su s  a r te s  y  lo qu e  es v is ib le  e n  su  in s p i r a 
c ión  po ética . L as  ra íc es  p r im it iv a s , las  fo rm a s  g ra m a tic a 
les en  su  m ás g e n e ra l  c o n cep to , la s  leyes  s in tá x ic a s y  p ro 
só d icas  en  su  e sp o n ta n e id a d  m ás  p r im it iv a  y  m ás  e n é rg i
ca, la  m e trif ic ac ió n  e n  el sen o  a u n  de la  le y  m u sica l, 
se e n c u e n tra n  en  el sá n sc rito , y con  re la c ió n  á  los t ie m 
pos en  el g rieg o , desp u és  en  el la tin ; pero  todos a q u e llo s  
g é rm e n e s  se d e se n v u e lv e n , g e rm in a n .y  flo recen , los u n o s  
en  la s  le n g u a s  n e o -la tin a s , los o tro s  en  la  fa m ilia  de le n 
g u a s  e s la v a s ; p re v a le ce n  a q u e llo s  en  la s  g e rm án ic as , c o n -  
s é rv a n se  o tro s  en  las céltica s , y  p o r las  in flu e n c ia s  re c í
p ro ca s  de u n a  le n g u a  en  o tra , de u n a s  l i te r a tu ra s  en  o tra s , 
se t in tu r a n  y co lo rean  to d as  de la  id ea  d o m in a n te  en  c ad a  
perío do , en  cad a  c e n tu r ia , y  seg ú n  la  p a s ió n  g e n e ra l qu e  
a n im a  á  c ad a  u n a  de las  l i te ra tu ra s .  N o c o m p arem o s u n a  
d e licad a  m in ia tu r a  ó u n  c in ce lad o  de B e n v e n u to  C o llin i 
con  u n  fresco  de M iguel A n g el ó con  u n a  v a s ta  C o ncep
c ión  p ic tó r ic a  de C o rne lio  ó K a u lb ae h . N o le p id am o s á 
la  p in tu ra  m u ra l la  p e rfecc ió n  de los m ed a llo n es  del m i
n ia tu r is ta ,  n i  e x ijam o s del g ru p o  c o lo s a l , e rig id o  en  e x 
ten so  a n fite a tro  y  colocado á  g ra n d e  a ltu ra , la  p u re z a  do 
lín e as  y  el e x q u is ito  m odelado  de las  e s ta tu i ta s  de P r a -  
d ie r  ó de los ídolos del M useo C am pana. A sí son  la s  le n 
g u as  a n tig u a s  y  las  m o d e rn a s . T a n  d is tin to s  son  los a s 
p e c to s  de la  p a la b ra  a n tig u a  y  de la  p a la b ra  m o d e rn a , 
com o los de esas d ife ren tes  m an ife s ta c io n e s  de la  belleza.

S íg u c n se  de e s ta  c o n s id e ra c ió n  co n se cu e n c ia s  de g ra n  
p rec io  p a ra  el e s tu d io  c o m p a ra tiv o  de la  h is to r ia  del le n 
g u a je  h u m a n o  en  la  edad  a n tig u a  y  en  la  m o d e rn a . C reo 
con  M ax M u ller que la  re n o v a c ió n  d ia le c ta l es u n o  de 
los m ed io s  m ás  eficaces p a ra  la  c o n se rv a c ió n  y  d e s a rro 
llo  de los id io m as. C reo qu e  la  in f lu e n c ia  qu e  los dia lectos 
e je rce n  en  la  le n g u a  n ac io n a l en  los d iv e rso s  p e río d o s de 
su  h is to r ia  c o n tr ib u y e  e n é rg ic a m e n te  á  m a n te n e r  la  v id a  
y  la  fre sc u ra , y  á  d o ta r  do flex ib ilid a d  y  de p re c is ió n  á 
los id io m as. E n  la  h is to r ia  del c a s te lla n o  no  se r ia  d ifíc il 
d e te rm in a r  las épocas de in f lu e n c ia  a n d a lu z a  ó ga lleg a , 
a s tu r ia n a  ó a rag o n esa , no  sólo  en  la s  c u a lid a d e s  p o é ticas , 
s in o  en los c o n d ic io n es  s in tá x ic a s  y  lex io ló g ica s  q u e  h a n  
p e rm itid o  a d q u ie ra n  c a r ta  de n a tu ra le z a  fo rm a s  p ro v in 
c ia les y  m od ism o s loca les.

E s ta  ren o v ac ió n , q u e  se c u m p le  á  la  vez p o r los c r u - ' 
d ito s  y p o r el p u eb lo , y  qu e  se s e ñ a la  c ad a  d ia  do u n a  
m a n e ra  m ás  e n é rg ic a  en  las  le n g u a s  c o n te m p o rá n e a s , 
luó  re s is t id a  p o r las  le n g u a s  c lá sicas  , fué  d e sd e ñ ad a  y  
p e rse g u id a  p o r p u r is ta s  q u e , desp u és  de los S énecas y  
L u can o s, c o n s id e rab a n  n e ce sa rio  u n  re n a c im ie n to  n eo 
c lásico  p a ra  b o r ra r  en la  le n g u a  las h u e l la s  del h is p a 
n ism o  qu e  en  el la t in  l ia b ia n  e stam p ad o  a q u e llo s  o ra 
do res  y p o e tas  p e n in su la re s . E s te  e m p e ñ o , h ijo  de l ca
r á c te r  p a tr ic io  de la  le n g u a  y  de la  l i t e r a t u r a , fué 
ro b an d o  a l g rieg o  y a l la t in  lo z a n ía ,  v igor, ju v e n tu d , y 
t ra s  el s ig lo  de oro  cay e ro n  las  le n g u a s  de D em ó stcnes 
y  T u c íd id es , C icerón  y  S a lu s tio  en  m an o s de re tó r ic o s  
y  g ra m á tic o s  que las  re d u je ro n  á  fó rm u la s  con sag rad as , 
lim itá n d o se  el em p eñ o  de los doctos á  d e c ir  en  frase  c i

c e ro n ia n a  ó c e sa r is ta  lo qu e  e s tim a b a n  com o in s p ir a 
c ión p ro p ia .

E l d iv o rc io  e n tre  la  v id a  y  la  lengua, se c o n su m a  en 
los s ig lo s de la  d e c a d e n c ia ; y  como v i v i r  es p e n s a r ,  y a  
qu e  el la t in  no  q u iso  s e rv ir  p a ra  la  v id a ,  m u rió ;  p e ro  el 
p e n sa m ie n to  h u m a n o  e n g e n d ró  o tra  le n g u a  qu e  le n ta 
m e n te  c rece  y  se d e sa rro lla , y  p o r  ú ltim o  se d e sp re n d e  
de la  la tin a ', p a san d o  p o r el la t in  e c le s iá s tic o , d e sp u é s  
p o r el b á rb a ro , h a s ta  l le g a r  á  las  le n g u a s  ro m á n ic a s .

N o se rá  e s ta  la  c a u sa  de la  m u e r te  de las le n g u a s  (si 
es qu e  m u e re n )  e sc r i ta s  p o r L ope  de V e g a , S h a k sp e a rc  
ó M oliere. L a  re n o v a c ió n  d ia le c ta l se c u n ip le  c o n s ta n te  
ó in c e sa n te m e n te . S u  fon ética , su  lex io lo g ía^  su  s in tá x is , 
su  p ro so d ia , se re ju v e n e c e n  p o r  u n  c o m erc io  c o n s ta n te  
con  los d ia lec to s , q u e  m a n tie n e n  la  v a r ie d a d  íe n g ü ís t ic a  
d e n tro  de la  u n id a d  n a c io n a l, y  p o r  lo ta n to  c o n  las  es
p o n tá n e a s  c re a c io n e s  de la  v id a  q u e  e x p re sa n  esos d ia 
lec to s  p ro p io s , no  sólo de u n a  c o m arc a , s in o  ta m b ié n  de 
u n a  g e n e ra c ió n ; p o rq u e , e n  efecto , c a d a  g e n e ra c ió n  re 
c ibe de su s  id e a s , de su s  d o lo res  ó de su s  e sp e ra n z a s  
fo rm as p e c u l ia r e s , u n  sello  e sp ec ia l qu e  q u e d a n  en  la  
le n g u a  p á t r i a , y  qu e  se p e rp e tú a n  c u a n d o  re sp o n d e n  y  
c o n c u e rd a n  co n  el tip o  g e n ia l y co n  la  f iso n o m ía  de la  
g ra m á tic a  de la  n a c ió n .

N o se co n s ig u e  e s ta  d u ra c ió n  de las  le n g u a s  m o d e r
n a s , e s ta  c u l tu ra  l i te r a r ia  del c a s te l la n o , del a le m a n  ó 
del f r a n c é s , qu e  c u e n ta n  n u e v e  ó m á s  s ig lo s  de e x is te n 
c ia  y  p ro m e te n  o tro s  m u c h o s  (lo  q u e  no  c o n s ig u ie ro n  
g rieg o s y  la t in o s ) , s in o  s ig u ie n d o  la  ley  de v id a  p ro p ia  
de las  le n g u a s  ; no  se c o n sig u e  la  ex ce le n c ia  de q u e  400 
añ o s d e sp u és  de Jo rg e -M an riq u e , G arc ila so  ó F r a y  L u is  
de L eó n  po dam o s c i ta r  con en co m io  b u e n o s  p o e ta s  c as
te lla n o s  com o Q u in ta n a , G a lle g o , el D u q u e  de R iv a s , 
M artín ez  de la  R o sa  ó E s p ro n c e d a , s in o  fe c u n d a n d o  la  
tra d ic ió n  y  no  apeg án d o se  á  la  fó rm u la  c o n sa g ra d a  de l 
sig lo  de P e ric lc s  ó del s ig lo  de A u g u s to ,  q u e  110 tu v ie 
ro n  po r e s ta  c au sa  su ceso res  n i  en  la  m ism a  le n g u a  
g r ie g a  ó la t in a ,  y  cuyos m a e s tro s  q u e d a n  reco rd ad o s, 
e n u m e ra n d o  tre s  t r á g ic o s , u n  cóm ico, dos o ra d o re s  y  
tre s  lír ic o s  e n  G recia , ó seis p o e ta s  y  t re s  h is to r ia d o re s  
en  R om a.

L a  in sp ira c ió n  g re c o - la tin a  p e rm it ía  q u e  se p r e te n 
d ie ra  e x p re sa r la  to ta lm e n te  en  u n a  le n g u a  d a d a  y  en  
u n a  fe ch a  so lem n e ; p e rm itía  u n  s ig lo  de  oro . L a  u n iv e r 
sa l y  p ro fu n d a  in sp ira c ió n  de la  edad  m o d e rn a  n o  p u e 
de e x p re sa rse  sin o  e n  u n a  sé r ie  d ila ta d a  y n o  i n te r r u m 
p id a  de s ig lo s de oro; no  en  u n a  so la  le n g u a , n i  a u n  en  
el c u lt iv o  de u n a  m ism a  le n g u a  re n o v a d a  p r im a v e ra l
m e n te  en  c ad a  u n a  de las  g e n e ra c io n e s  qu e  se su c e d e n  
en  la  série  de los tiem p o s, s in o  q u e  n e c e s ita  la  h is to r ia  
do m u c h a s  le n g u a s  p o r  esp ac io  de m u c h o s  sig lo s  p a ra  
d a r  fo rm a  á  su s  in tu ic io n e s  y  á  su s  p e n sa m ie n to s .

. L as  le n g u a s  g r ie g a  y  la t in a  no  v iv  e ro n  desde  qu e  
e n c o n tr a ro n  á  S ó p h o c le s  y  E u r í p id e s , _ á  T u c íd id e s  ó 
P la tó n ,  á  H o ra c io ,  C icerón  y  T ito -L iv io ;  las  le n g u a s  
m o d e rn a s  no  h a n  in te r ru m p id o  su  v id a  d esde  el s ig lo  X, 
y  e s ta  d ife re n c ia  e n tre  u n  d icc io n a rio  v iv o  y  u n a  g ra 
m á tic a  m u e r ta  debe  te n e rse  e n  la  m e m o ria  p a ra  e s t i 
m a r  su s  re sp e c tiv a s  ex ce le n c ia s .

F i ja ,  in m u ta b le  la  s in tá x is  g re c o - la t in a ,  c o n s a g ra d a  
p o r la  a u to r id a d  de p o e ta s  e m in e n te s ,  n o  t ie n e  la  v a g u e 
d ad  de u n a  s in tá x is  q u e  c rece  c ad a  d ia ,  se c o m p le ta  y 
se a p lic a  p o r n u e v o s  in g e n io s , y  es ju s to  h u ir  de la  e x a 
g e ra c ió n  qu e  p u ed e  n a c e r  del p a ra le lo  e n tre  u n a  le n g u a  
c o n c lu s a , d e fin itiv a  , te rm in a d a  s in  u l te r io r  d e sa rro llo , y  
o tra  v i v a , s u je ta  á  la s  ley es  de c re c im ie n to  p ro p ia s  de 
to d o s los sé res  v ivos. N o so tro s  sab em o s lo  q u e  es la  s in 
tá x is  g r ie g a , p o rq u e  c o n o cem o s to d a s  su s  ap lica c io n es : 
n o  p o d em o s sa b e r a u n  la  v ir tu a l id a d  de la  s in tá x is  de la s  
le n g u a s  m o d e r n a s , p o rq u e  n o  c o n o c e m o s de q u é  es ca 
paz  n i  las m a ra v illa s  q u e  en  e lla  se p u e d e n  d e c la ra r , 
re sp e ta n d o  su  le y  o r ig in a r ia  y  su  f iso n o m ía  p ro p ia .

E l  a r te  a n tig u o  abrazadlo en  to d a  su  g e n e ra lid a d , y  las  
le n g u a s  qu e  le s irv ie ro n  de i n s t r u m e n t ó l e s  s in té t ic o ,  y  
s in té tic a s  son las l e n g u a s ; pe ro  es u n a  s ín te s is  re la tiv a ; 
es la  s ín te s is  de las  im p res io n e s  q u e  c a u sa  y  de la s  im á 
g e n e s  qu e  p ro c u ra  el m u n d o  e x te r io r  ; cs^ el sen c illo  
efec to  de lo qu e  el m u n d o  d ib u ja  en  la  im p a c ie n te  f a n ta 
s ía  de los p u eb lo s  p r im it iv o s ,  s ie m p re  a n s io so s  de p ro 
d u c ir  e s ta  be lleza  p lá s tic a  de la  luz , de la  f ig u ra  g eo m é
tr ic a , del e sp ec tá cu lo  y  de l p a is a je , de la  a c t i tu d  y  de 
lo s  p lie g u e s  qu e  se o s te n ta  en  el m u n d o , p e n e tra d o  p o r 
el o ido y qu e  re c o rre n  y  a c a r ic ia n  los o jos. C om o d e s
c r ip tiv a s , n a r r a t i v a s , p ic tó r ic a s , m u s ic a le s , las  le n g u a s  
de la  fa n ta s ía  in d o -e u ro p e a  no t ie n e n  riv a l; so n  e x tr e 
m a d a s  p a ra  la  re p ro d u c c ió n  de la  b e llez a  p lá s tic a  y p a ra  
re p re s e n ta r  e s ta  s ín te s is  qu e  se re a liz a  en  la  o je a d a , que 
se cu m p le  e n  la  im p re s ió n  a rm ó n ic a  del o id o ; es decir, 
qu e  su b o rd in a  a l  se n tid o  to d a s  la s  d em ás fa cu ltad e s  del 
e sp ír i tu . E s  u n a  s ín te s is  re la tiv a , y  n a d a  m ás  qu e  re la 
t iv a ; no  es u n a  s ín te s is  que a b race  en  un  v e rb o  p e rfec 
to  la  su m a  y  c o n ju n to  de las  p ro p ied a d e s  y  de las fa
c u lta d e s  del h o m b re .

L a  p ru e b a  no es d ifíc il. E n  c u a n to  á  la  poesía, s e r ia  
i n ú t i l  que  yo in s is tie se  en  u n a  v e rd a d  qu e  no  h a  sid o  
c o n tra d ic h a , á  saber: qu e  d o m in a  en  las  le n g u a s  a n t i 
g u a s  , y  p r in c ip a lm e n te  en  su  pe río do  s in té tic o ,  la  in 
flu en c ia  del m u n d o  e x te r io r  y  el c o n o c im ie n to  sen sib le , 
y  q u e  e s ta  in f lu e n c ia  a r ra n c a  al e sp ír i tu  h u m a n o  de su  
p ro p io  a sien to , lo lle v a  fu e ra  de s í , y lo d e r ra m a  y  fu n d e  
en  lo s e sp e c tá c u lo s  de la  n a tu ra le z a , en  la  fe rm e n ta c ió n  
y  p a l p i t a c i o n e s  d o  lo d iv in o , q u e . el d o g m a  p a n te ís tic o  
do la  ed ad  a n tig u a  c rc ia  d e sc u b r ir  en  la s  ley e s  u n iv e r 
s a le s  de los sé re s  y  de los fen ó m e n o s .

L a  p o es ía  y  la  le n g u a  de Y a lm ik i,  lo  m ism o  q u e  la  
p o e s ía  y la  le n g u a  de H o m ero  ó de los H o m é rid as , j u s t i 
fican  p le n a  y  a b so lu ta m e n te  e s ta  v e rd a d  a r t ís t ic a  y  filo ló 
g ica , y  no  n e ce s ito  a c u d ir  á  la  a u to r id a d  del in s ig n e  C u r -  
tiu s , n i  á  la  de R c g n ie r  p a ra p a tc n t iz a r  cóm o e n  la  e tim o lo 
g ía, de ig u a l s u e rte  qu e  en  la  fo rm a c ió n  de la s  p a la b ra s  en  
g rieg o , e s ta  s ín te s is  p r im itiv a  de c a rá c te r  p u ra m e n te  s e n 
su a l se re v e la  en  su  léx ico  y e n  su  g ra m á tic a  del m ism o  
m odo  qu e  h a b ía n  y a  p a te n tiz a d o  re sp e c to  á  la  le n g u a  de 
lo s  V edas, R o sen , B opp, R e g n ie r, B u rn o u f . E n  c u a n to  á los 
p ro s is ta s , y p r in c ip a lm e n te  á  los filósofos (p o rq u e  lo s n a r 
ra d o re s  e s tá n  en  co n d ic ió n  m u y  se m e ja n te  á  la  de lo s poe
ta s  épicos), si lo s c rític o s  se h a n  h e c h o  le n g u a s  de la  e x 
tre m a d a  d u c til id a d  del g rieg o  p a ra  e x p re sa r  las  c o n d ic io 
nes  y c u a lid ad es  del e sp ír i tu  h u m a n o , y  p a ra  m e d ir  y  
e x p o n er las  fa cu ltad e s  y la s  o p e ra c io n e s  de la  se n s ib il i 
dad, n ó tese  que e s ta s  a la b an za s  so n  r e l a t i v a s ; ju s ta s  en  
c u a n to  el p a ra le lo  so c u m p le  con  la s  le n g u a s  se m ític a s , 
y  no  ta n  a c e rta d a s  cu an d o  la  c o m p arac ió n  so refiero  a l 
a le m a n , al fra n c és  y  al i ta lia n o .

P la tó n , p r in c ip a lm e n te  e n  su s  d iá lo g o s, en  lo s  qu e  
a b o rd a  y  dec id e  la s  m ás  a b s tru s a s  de la s  c u e s tio n e s  fi
losóficas, si h a ce  o s te n ta c ió n  de u n a  le n g u a  a b u n d o sa , 
r ic a  en  c o lo r , e sm a lta d a  de  b r i l la n te s  im á g e n e s  e n  no  
po cas  ocasiones; si b r i lla  en  su s  p á g in a s  el l ir ism o  de la  
in te lig e n c ia , y en  o tra s  e l d iá lo g o  se su ced e  con  u n a  v i 
v a c id a d  p ro p ia  del g ra n  s ig lo  de los d ra m á tic o s  g rieg o s , 
los tra d u c to re s  m ás re n o m b ra d o s , lo s m á s  in s ig n e s  in 
té rp re te s  desde el re n a c im ie n to  h a s ta  G o u sin  y  G ro te , 
confiesan  la  v a g u e d a d , ' la  in d e te rm in a c ió n  dé la  le n g u a  
p la tó n ic a  e n  lo  q u e  á  la  p s ico lo g ía  y  á  la  ló g ica  a ta ñ e ; 
d efectos qu e  n a ce n  p r in c ip a lm e n te  del c a rá c te r  s in té tic o  
de la  s in tá x is  g r ie g a  y  de la  e sp o n ta n e id a d  a r tí s t ic a  qu e  
se re v e la  en  las  c o n d ic io n es  de a q u e lla  ley .

Si, p o r el c o n t r a r i o , de P la tó n  p a sam o s á  A r is tó te le s , 
la  d ic c ió n  y  la  le n g u a  a r is to té l i c a s , ju s ta m e n te  c e le b ra 
d as  p o r  su  p re c is ió n  y  p o r su  c l a r id a d , n o  c o lo ca n  a  
A ris tó te le s  en  la  l ín e a  de los g ra n d e s  p ro s is ta s  g rieg o s . 
S u s  l ib ro s , c ita d o s  com o m u e s tra s  in s ig n e s  de la  p e rs p i
c a c ia  h u m a n a , no  lo  h a n  sido  n u n c a  com o m o d e lo s  de  la  
le n g u a  g rie g a .A d v ie r te  e ste  fe n ó m e n o  la  su c e s iv a  tra s fo rm a c io n  de l 
c a rá c te r  p r im it iv o  p o é tic o  de  la  le n g u a  g r i e g a , de l c a 
r á c te r  s in té tic o  q u e  em b e lle ce  la  o b ra  de su s  p o e tas  y  de 
su s  h is to r ia d o re s , en  el c a rá c te r  a n a l í t ic o  q u e  t ie n d e  á  
q u e  la  v e rd a d  p u e d a  d e c irse  á  la  p a r  q u e  p u e d a  e x p re 
sa rse  la  belleza.

L a  s in tá x is  de A ris tó te le s  es p o r lo c o m ú n  sen c illa ; la  
c o n s tru c c ió n  h ip e rb á tic a  t ie n d e  v is ib le m e n te  á  a te n u a rse ;  
la  ap o s ic ió n , los a n a c o lu to s  y to d a s  la s  d e m á s  ley es  y  fo r
m a s  de la  c o n s tru c c ió n  g rieg a , ra ra s  v e ce s  f ig u ra n  e n  la s  
p á g in a s  de l filósofo E s ta g ir i ta ,  y  h a n  sid o  c a u sa  de q u e  
los re tó r ic o s  h a y a n  ju z g a d o  con  e x tre m a d a  se v e rid a d  a l 
m a e s tro  de A le ja n d ro .

L a  tra s fo rm a c io n  de s in té t ic a  en  a n a l í t ic a  se in ic ia  
d e n tro  de la  m ism a  le n g u a  g r ie g a ;  se in d ic a  e n  la  h i s to 
r ia  de su  s in tá x is  desde el g ra n  s ig lo  á  los s ig lo s  b iz a n 
t in o s ,  y  to d o s los e sfu erzo s  de io s g ra m á tic o s  y  c lo ro s  
re tó r ic o s  de A le ja n d r ía  so n  i n ú t i l e s , co m o  so n  in ú t i le s  
e sfu erzo s  se m e ja n te s  en  la  l i t e r a tu r a  la t in a ,  qu e  n o s  o l r e -  
ce e n  su  h is to r ia  id é n tic o  fe n ó m en o  a l qu e  n o s  h a  o fre 
c ido  la  le n g u a  g rieg a .

C o m p a ra d , e n  efecto , la s  e p ís to la s  de C ice ró n  co n  la s  
de S a n  Je ró n im o ; c o te ja d  u n  p e río d o  de C ice ró n  po n  
o tro  de S a n  A g u s t í n , a p re c ia n d o  la s  d ife re n c ia s  de ré g i
m e n  , a d v ir tie n d o  el d iv e rso  m odo  de c o n s tru c c ió n  s in 
t á x ic a ,  y os se rá  m a n if ie s ta  la  tra s fo rm a c io n  de la  le n 
g u a  l a t i n a , e l paso  de le n g u a  s in té tic a  á  le n g u a  a n a l í t i 
ca  , com o suced e  e n  el g rieg o  y  com o su ced e  en  el s á n s 
c rito  c u a n d o  la  le n g u a  c lá s ic a  se a lte ra  y  se tr a s fo rm a  
c o n s t itu y e n d o  lo s  n u e v o s  d ia le c to s  ó las  n u e v a s  le n g u a s , 
qu e  so n  a l s á n s c r i to  lo  qu e  el e sp añ o l, el fra n c és  ó el i ta 
l ia n o  son  a l la t in .

. Si no  tem ie se  a b u s a r  de v u e s t ra  in d u lg e n c ia , n a d a  m á s  
fác il, e n tra n d o  á  saco  la  G ra m á tic a  c o m p a ra d a  de las  le n 
g u a s  n e o - la t in a s  del i lu s t re  F e d e r ic o  D iez, y  a p ro v e c h a n 
do la  e x q u is ita  e ru d ic ió n  y  so rp re n d e n te  s a g a c id a d  de 
qu e  h a c e  a la rd e  en  el to m o  I I I  e x p o n ie n d o  la  s in tá x is  de 
la s  le n g u a s  d e r iv a d a s  de l l a t i n , qu e  s e g u ir  la  e v o lu c ió n  
s in tá x ic a  dé la  le n g u a  la t in a ;  y  c o te ja n d o  te x to s  f ra n c e 
ses  , i ta l ia n o s  ó p ro v e n z a le s , d e m o s tr a r  cóm o á  la  fo rm a  
ú n ic a  de c o n s tru c c ió n  la t in a  h a n  su c e d id o  fo rm a s  m ú l 
t ip le s , o rig in a le s , p in to re sc a s , e x p re s iv a s . E n tr e  la  c o n s 
t ru c c ió n  p o r lo c o m ú n  d e sc e n d e n te  de la  le n g u a  f r a n 
c esa  y  el o rd e n a m ie n to  lóg ico  de las  p a la b r a s , s in  o tro  
lazo  qu e  el h ilo  del p e n sa m ie n to  q u e  la s  e n g a rz a  com o 
p e rla s  de u n  co lla r , y  la  c o n s tru c c ió n  a sc e n d e n te  de 
n u e s tro s  e sc r i to re s  del s ig lo  X V I , qu e  l le v a n  el p e n sa 
m ie n to  con  a g ita c ió n  c re c ie n te  l ia s ta  el c o m p le m e n to  fi
n a l  co lo cad o  e n  la s  ú l t im a s  fra ses  de l p e río d o  p o r  u n  
e s la b o n a m ie n to  in c e sa n te  de la s  f r a s e s ; é n tre  la  s in tá x is  
fija  é in m u ta b le  de l f r a n c é s , q u e  co lo ca  en  o rd e n  in v a 
r ia b le  la  p a la b ra  re g id a  y la  r e g e n te , el a d je tiv o  y  lo c a 
lificado , y  la  s in tá x is  l ib re  del i ta lia n o  , p o r tu g u é s  y  c a s 
te lla n o  , qu e  p e rm ite  o rd e n a r  se g ú n  la s  id ea s  del e sc r i to r  
y  en  la  su c es ió n  con  qu e  b r i l la n  en  su  in te lig e n c ia ,  e x is 
te  u n a  d iv e rs id a d  y  a b u n d a n c ia  de m odo s y  c o n s tru c 
c ión  d ire c ta  é in v e rsa  , qu e  n o s  c o m p en sa  la  l ib e r ta d  de 
la  s in tá x is  g rie g a  y  de la  la t in a .

E s ta  c o n s ta n te  ten d e n c ia  a l a n á lis is  ; e s ta  c o n tr a r ie 
d ad  q u e  d e sc u b re n  los h is to r ia d o re s  e n  e l sen o  m ism o  de 
la s  le n g u a s  g r ie g a  y  l a t in a ,  es u n a  in d ic a c ió n  p re c isa  de 
qu e  la  s ín te s is  filo ló g ic a  e ra  in c o m p le ta  e n  e l g rie g o  y  
e n  el l a t i n ; es u n a  d e m o s tra c ió n  i r re fu ta b le  de qu e  se 
l ia b ia  e x c lu id o  á  u n  e le m e n to  n a t u r a l , y qu e  e s ta b a  s u 
je ta  y  p re sa  bajo  la  p e sa d u m b re  de a q u e lla  re te jid a  m a lla  
de la  s in tá x is  g re c o - la t in a  a lg u n a  fa c u lta d  del e sp ír i tu .

L a  fa n ta s ía , en  su  re p re s e n ta c ió n  p lá s tic a , c am p e ab a ; 
go zosa  é i lu m in a d a  y  re so n a n te , c o r r ía  p o r las  le n g u a s  
de h e le n o s  y  de la tin o s ; p e ro  la  c o n c ep c ió n  re fle x iv a , 
c o n c e n tra d a , d e te n id a , qu e  con  la  c o n c ie n c ia  a te n ta  e s 
c u c h a  el m o v im ie n to  de l m u n d o  in te r io r ,  no  e n c o n tr a b a  
voz, a c e n to  n i  p a la b ra s  en  la s  h e rm o sa s  c o n s tru c c io n e s  
del p e río d o  r í tm ic o  qu e  e sc r ib ía n  D e m ó s tc n e s , P la tó n  ó 
T u c íd id e s , ó h a b ía n  c a n ta d o  S ó p h o c les  y P ín d a ro .

S on  a q u e lla s  las le n g u a s  de la  ju v e n tu d ,  de  la  c o n 
cep c ió n  p o é tic o -se n su a l;  fa lta b a n  las le n g u a s  de la  v i r i l i 
dad , de la  c o n c ep c ió n  p o é tic a -re f le x iv a , las  le n g u a s  de  la  
p ro sa .

N o d iré  yo  q u e  e s ta  tr a s fo rm a c io n  y  m u d a n z a  de la  
le n g u a  s in té tic a  en  a n a l ít ic a  se c u m p la , del m ism o  m odo  
en  la  In d ia , e n  G rec ia  y  en  R o m a, y  de la  m ism a  m a n e 
ra  en  las  su c e s iv a s  tra s fo  lu n ac io n es q u e  c o n s t i tu y e n  la  
h is to r ia  del gó tico , del s a jó n  y  del l i tu a n o -e s la v o .

L o s m é to d o s  so n  d i f e r e n te s , d iv e rso s  los g rad o s, p o r 
m ás  qu e  el e sp ír i tu  y la  te n d e n c ia  sea n  los m ism o s . D i-  
r íg e n se  p r in c ip a lm e n te  la s  le n g u a s  n e o - la t in a s  á  c o n s 
t r u i r  p o r m ed io  de p re p o s ic io n es  qu e  s u s t i tu y a n  á  la  d e 
c lin ac ió n  g re c o - la tin a ;  c o n se rv a n  o tra s , como" la s  g e rm a 
n as, el ré g im e n  de los c a so s ;  s im p lif ic an  la  c o n ju g a c ió n  
s u s t i tu y é n d o la  con  el e m p leo  de los v e rb o s  a u x ilia re s ;  
u n a s  len g u as  y o tra s  p u g n a n  p o r c o n se rv a rlo ; a c e p ta  u n a  
en  la  s in tá x is  el ré g im e n  de la  p re p o s ic ió n  y  del verbo , 
y c rea  o t ra  n u ev o s  v e rb o s , a n te p o n ie n d o , in c lu y e n d o  ó 
p o sp o n ie n d o  la  p re p o s ic ió n ; re c h a z a  u n a  la  l ib e r ta d  de 
la  a tra c c ió n  g rie g a  y de lo s a n a c o lu to s , y o tra  la  c o n se r
va; y  de e s ta  s u e r te  se c o n s t itu y e  la  f iso n o m ía  p e c u lia r  
y  p ro p ia  de la  s in tá x is  qu e  re q u ie re  c ad a  len g u a .

S on  e sto s  efectos p re c iso s  y n a tu ra le s  del c a rá c te r  o r 
gán ico , de la  in tim id a d  e sp ir i tu a l  en  qu e  v iv im o s  lioy  
con lo s d em ás p u eb lo s  y  con la s  d e m as  edad es .

Y a es u n a  in f lu e n c ia  o r ie n ta l  (to m an d o  e jem p lo  de 
E sp a ñ a ) , ju d á ie a  ó a rá b ig a , la  qu e  a u m e n ta  el léx ico  y 
e n r iq u e c e  la  s i n t á x i s ; y a  es u n a  in f lu e n c ia  f ra n c e s a  o

p ro v e n z a l e n  lo s  d ias  de  A lfo n so  el de  T o le d o  ó el Sábio; 
y a  es u n  re n a c im ie n to  e ru d i to - s e m ític o  e n  el s ig lo  XIV; 
y a  o tro  re n a c im ie n to  g re c o - la tin o  en el s ig lo  X V  y  XVI; 
y a  el c o n ta c to  co n  los flam e n co s  , i ta l ia n o s  y  franceses; 
y a  el p re d o m in io  de F ra n c ia  e n  el s ig lo  X V III; y a  de un a  
e sc u e la  p o é tic a , in g lesa , a le m a n a  ó f ra n c e sa , B y ro n , Goe
th e  ó V. H ug o ; y  to d a s  e s ta s  fu e rz as , q u e  lo so n , con m u e
v e n , e x c i ta n  y  d i r ig e n  el e sp ír i tu , y  p o r lo  ta n to  la  len 
g u a , e n  u n a  m a re a  c re c ie n te  qu e  a v iv a  la s  v ir tu d e s ,  saca 
á  lu z  lo s g é rm e n e s  o c u lto s  y  los c o m b in a  y  o rd en a  en 
m o d o  y  fo rm a  p e re g rin o s .

A sí n o  v iv ie ro n  la s  e d a d e s  y  la s  le n g u a s  a n tig u a s ; no 
s u fr ie ro n  e s ta  to r tu ra ;  n o  se v ie ro n  en  el y u n q u e  con ti
n u a m e n te  p a ra  f ig u ra r  e s ta  ó a q u e lla  faz del e n te n d i
m ie n to  ó de la  v o lu n ta d  so c ia l, y  e s ta  es la  qu e  llam o  yo 
v id a  o rg á n ic a , n o  p e rm it ie n d o  so laz  n i  q u ie tu d  á  n in g u 
n a  le n g u a , a r ro já n d o la  de  c o n t in u o  en  n u e v o s  m o ldes  en 
m o m e n to s  de  in c a n d e sc e n c ia ;  q u e  de fu e g o  so n  las ho 
ra s  de e x a lta c ió n  q u e  p ro d u c e n  lo s  e n tu s ia s m o s  po líti
cos, l i te ra r io s  ó re lig io so s .  ̂ .

E l  d e m o s tr a r  el m o v im ie n to  y  te n d e n c ia  h a c ia  el aná
lis is  q u e  se d e scu b re  p a sa n d o  de l z e n d  a l p e rsa , del sán s
c r ito  a l p a li, ó p ra k r i t ;  d e l g ó tico  a l a le m a n , del anglo
sa jó n  a l in g lé s  y  del l a t in  a l p ro v e n z a l, fra n c é s  o castc - 
11a, es u n  e fec to  qu e  m ere c e  s e r  rc o n o c id o  y  estu d iad o  
e x te n s ís im a m e n tc . (Se c o n t in u a r a . )

B O L E T IN  D E  T E A T R O S .
T e a t r o  E s p a ñ o l .— L a  re a p a r ic ió n  de la  S ra , Diez 

(D o ña  M atild e) e n  la  e sc e n a  de e s te  te a tro  fué  an o c h e  un 
a c o n te c im ie n to  fe liz  p a ra  c u a n to s  a d m ira n  d eb id am e n te  
el ta le n to  de la  p r im e ra  de n u e s t r a s  a r t i s ta s  d ra m átic as .

N u e s tro s  le c to re s  s u p o n d rá n  q u e  a l p re s e n ta rs e  en  las 
ta b la s  fué  s a lu d a d a  con  a p la u so s  g e n e ra le s  y  e n tu s ia s ta s , 
y  n a d a  e n c o n tr a rá n  m á s  ju s to  y  m e re c id o  q u e  la  ovación 
qu e  t r ib u ta b a  el p ú b lico  á  la  m á s  n o ta b le  y q u e rid a  de 
s u s  a c tric es .

E n  las  t r e s  c o m ed ia s  en  u n  a c to  en  q u e  to m ó  p a rte  
lu c ió  com o s ie m p re  su s  p r iv ile g ia d a s  d o te s ; su  tra v e su ra  
en  u n a ; su  d isc re c ió n  e n  o t r a ;  su  g u s to  e n  el v e s ti r  en 
a lg u n a  de e llas, y  su  b r i l la n te  in te lig e n c ia  en  to d as , s ie n 
do m u y  d ig n a m e n te  a c o m p a ñ a d a  p o r  la  s e ñ o r i ta  B o ld un  
y  lo s S res. C a ta lin a  (D. M a n u e l) , F e rn a n d e z  (D. M ariano) 
y  C a sañ o r (D. Ju a n ) . L a  e n tra d a  c o m p le ta , y  la  c o n c u r 
r e n c ia  d is tin g u id a .

ANUNCIOS.
Ba l a n c e  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  d e l  b a n c o

hipotecario español, C rédit  f o n c ie r  d ’E s p a y n e , practicado el dia 31 de Diciembre de 18G9.
Pesetas.  Cts.CAPITAL ACTIVO.---------------- -------------------

D iv i d e n d o s  p o r  e x i g i r .— Por las tres cuartas partes del capital de cada acción de las £o.00ü emitidas, dejado de desembolsar por los accionistas 
con arreglo al art. 6.° de los esta
t u t o s . . . . ......................   9.375.000

C a j a .— Por existencia en efectivo en ella, según arqueo practicado en este
d ia .............................................    154.938‘93

S u c u r s a l  d e  p a r í s .— Por el saldo á  favor 
de este Banco, que resulta de la
cuenta con aquella sucursal . ___  9.973

D e u d o r e s  á d i v i d e n d o s .— Por cantidades no 
percibidas aun de varios accionis
tas por el prim er desembolso de
sus acciones.........................................  136.300

P r é s t a m o s .— Por el im porte de las cédulas 
hipotecarias dadas por los présta
mos verificados hasta hoy............... 9.316.000

O b l i g a c i o n e s  e n  c a r t e r a . —  Por existen
cia de cédulas hipotecarias de este 
mismo Banco tomadas en p la za ... 3.319.600 

D e u d o r e s  p o r  c u e n t a s  c o r r i e n t e s . —  Por 
saldos á favor de este Banco de 
cuentas con varios corresponsales. 410.337‘30

33,613.548G3
CAPITAL PASIVO.

C a p i t a l .— Por la prim era emisión de accio- ' 
nes hecha según el art. 6.° de los es ta tu to s : 33.000 acciones, á 300
pesetas u n a .................  13.500.000

E f e c t o s  á  p a g a r .— Por el efecto núm e
ro 18 c/ este Banco, vencedero el 14
de Enero próxim o............................. 3.753

B e n e f i c i o s  y p é r d i d a s .— Por los beneficios
obtenidos hasta h o y ..........................  573.08P33

O b l i g a c i o n e s  c r e a d a s .— Por las emisiones de cédulas hipotecarias hechas hasta hoy con arreglo al art, 87 do los
e s ta tu to s .............................................  9.516.000

A nt o n io  R u i z , d e  Má l a g a .— Por saldo á  
lavor do este señor, según cuenta
pasad a ................................................... 13,935‘31

A l e j a n d r o  B l a z q u e z .— Por id. id., id. i d . . 7.737
33,013.548*43

 ̂ El Secretario,  ̂F. Ruiz Blaser. == Conformo con los asientos. == El Jete de la contabilidad, P. D elissalde,=  \ . °  B.°=E1 Gobernador, Antonio López y López. X
p R É D IT O  HIPOTECARIO NACIONAL, EN L IQ U í- dación.—Debiendo cancelarse la obligación hipotecaria constituida á lavor de dicha Sociedad sobre una casa 
en esta, callo Murillo, núm. 10; y siendo necesario al efecto la anulación de los títulos hipotecarios que á la 
misma afectan, invito por el presente á los tenedores dé
los marcados con los núm eros 66 al 73 inclusive para que en el térm ino de seis m eses, á contar desde la fe
cha, se personen en las oficinas de la Sociedad, calle 
Moral i n (ántes Raveta), num . 7, á percibir su importe; 
bien entendido que pasado dicho térm ino sin haberlo ve
rificado les parará el perjuicio que haya lugar, con arre
glo á las condiciones estampadas al dorso de los expresados títulos.

Sevilla 17 de Diciembre de 1869.=Pc-dro García de Leaniz. y __q

SANTO DEL DIA.

S a n  Te les foro , P a p a  y  m á r t i r .

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 4 de Enero de 1870.

HORAS.

ALTUHA
dol  baró
metro re
ducida á 
0o y  en  
m il ím e

tros.

TTIMl’EUATUIU
y  h u m e d a d  de l  

aire. DIRECCION
v e l a s e  d e l  v iento .

ESTADO
d e l  cielo.TERMÓMETRO

seco. hum.°
C m . a . 710,16 3o,7 3 o, 4 S. O . . . . .  C alm a . C.°, l l o v iz n9 i d . . . 710,68 4°, 3 4°,0 S . O . . . . . .  Idem .. Idem.12 dia.. 709,77 5 o,5 4o ,2 S. 0 . . . . .  Idem.. Idem.3 tard. 709,00 6o,2 4o ,4 S. 0 . . . . . '  I d e m . . . Idem.6 id . .  . 708,65 4°, 0 2o ,8 S. 0 . . . . .  I Id e m . . . Nubes .9 noch 709,13 2 o,8 2o ,2 S. 0 . . . . (Idem... Idem.

Tem peratura máxima del aire, á la som bra.........................  7,2
Idem mínima de id ........................................................................  3 7

Diferencia........................................................................  3,5

Tem peratura mínima de la tierra, á cielo descubierto .. .  8,1
Idem máxima al so l, á 1,47 metros de la tierra ....................  8,8
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............................. 18,2

D iferencia..................................................................... -54
Lluvia en las 24 últim as,horas, en milímetros.......................  0,4

R esultados meteorológicos, m e d io s  y  e x t r e m o s , correspon
d ien tes  al d ia  4 de E n e r o  de los dos q u in q u e n io s  de 
1860 á 1864 y  de 1863 á 1869.

1860 á, 186 í

Baróme
i

Termó Termo- | Hume Ten
tro. metro metro dad relaseco. húmedo. tiva. sión.

mm 0 o mm
6 de la mañana. 704,07 5,0 2,8 98 6,09 de la mañana. 704,* 4 4,1 4.0 97 6,342 del dia............ 704,1 o 6.7 6,2 91 3.93 de la la rd e .. . 703,63 7 5 6.8 86 6.96 de la ta rd e ... 703,92 5,6 4,9 87 6,49 de la noche... 704,32 4,4 3,8 91 6,212 fie la noche.. 704,12 3,3 2,9 92 6,0

mmPresión barométrica máxima (1864).......................... 708,55
Idem id. mínima (1861).............................................  700,03
Diferencia. ................................................................. 8,52

o
Tem peratura máxima á la sombra (1 860)................  14,8
Idem mínima id. (1864)................................................ —8,5
Diferencia......................................................................... %‘¿ ,1 .

O
Tem peratura máxima al sol (1861)............................ 1 8,6

mm
Lluvia media en los cinco aíios..................    1,90
Lluvia máxima (1863).............................................   8,6

mm
Evaporación media en los cinco años ....................  1,¡ 6
Idem máxima (1860).......................................................... 2,3

1 8 6 o  á  1 8 6 9 .

Baróme- Termó Termó Hume Ten
11 *í\ metro metro dad rela110. seco. húmedo. tiva. sión.

m m 0 0 mm
6 de la mañana. 707,57 — 0,8 —1,2 92 4,29 de la mañana. 708,54 1,2 0,1 82 4,212 del dia............ 708,25 4,3 2,5 75 4,73 de la ta rd e ... 707,93 6,2 4,0 77 5,3
6 de la ta rd e ... 708,36 3,5 2,3 82 4,99 de la noche.. 709,06 2,1 1,4 88 4,812 de la n o ch e .. 708,99. 1,4 0,6 90 4,5

mm
Presión barométrica máxima (1869).........................  716,93
Idem id. mínima (1868).................................................  698,19
D iferencia......................................................................... 18,74
Tem peratura máxima á la sombra (1865). . • ..........  1 1,3
Idem mínima id. (1868).................................................  —8,9
D iferencia........................................................................  20,2

Tem peratura máxima al sol (l865).......................... 23,3
1 1 1 1 1 1

Lluvia media en los cinco años................................. 0,08
Lluvia máxima (IS69).................................................. 0,4

mm
Evaporación media en los cinco años....................... . 0,74
Idem máxima (1S67)......................................................  1,1

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos-en el mismo Observatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios p u n 
tos de la Península y  del extranjero ti dia 4 de Enero de 1870.

LOCA

LIDADES.

Altura 
baro

métrica 
á 0o v al 

nivel del niai- 
en milí

metros.

Temperatura
en

grados
cente

simales

Dirección
del

viento.

Fuerza
del

viento.

Estado
del

cielo.

Estado 
de 

la mar.

B ilbao____ 762,4 11,8 S. E. . . Brisa , N uboso. TranqÁ
O v i e d o ......... 760,7 11,6 S. E . . . . Viento. Nubes .. )>
C o r uña á 8 . 758,3 11,0 N ........ Brisa. . Lluvia... Gruesa.S antiag o .. 760,2 I 0,5 S .......... .. Viento. Lluvioso. »
Lisboa......... 764,5 11,2 S. S .E . Brisa .. Cási cub. Rizada.B adajoz.. . . 750,1 i 8,3 s  ___ Viento. Cubiert." »
S. Fern .0 á 8 . 769,0 9,3 E .......... Brisa . I d e m  . . Agitada
S e v i l la .......... 766,7 9,0 0 . N. O. Calma . Idem . .. )>
Tarifa. . . . 766,5 13,4 E .......... Brisa . . Id e m . . . T ra n q aG ranada . . . 767,6 1,2 N. E . . . Calma . N ie b la .. ))
Alicante___ 769,0 6,2 N. O . . . B risa .. Dcspej.0. T ran q .*'1Murcia......... )) » » » »
V alen c ia ... 767,2 7,0 O.......... Brisa. . Despei.0. j,
B arcelona .. 766,2 10,0 N. O .. . Idem .. Idem . . . T ranq.aZ aragoza... 757,9 1,0 N . . . . . . Idem. . I d e m . . . »
S oria ........... 766,0 2,3 N. O . . . I d e m  . . Cub. , 11.a »
Burgos. . .. 766,0 4,7 S ............ I d e m  . . Cubiert.® »
V alladolid.. 769,0 5,0 s .......... Calma . Idem . .
Salamanca.. 764,1 6,2 s Brisa .. Despej.0.M adrid........ 769,6 4,3 S. 0 .  .. Calma . Cubierto. »
Ciudad-Real 769,7 4,0 0 ------ Idem. . Idem . . . »
A l b a c e t e . . . 769,7 3,4 O. N. O. Brisa .. Idem . . . j,
Brest 8 hor. » H » j) »
Bayona (id.) 762,0 3,0 s ........... B risa . . Despej.0. G. olej.Cette Jd .)... 766,0 7,0 N. O . , . Idem .. Id e m . , . T ranq.iLMars.a (id.). ’ 766,1 5,6 N.......... Idem .. Idem .. Idem.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (i).
Observaciones meteorológicas del d ia  31 de D ic iem b re  

de 1869.

HORAS.

Baró
metro 
r edu 

cido á 
0o.

Tem- I 
pe ra-  ! 

tura  en 
g ra d o s , 
centíg.!

Tensión] del va
por de 
agua.*

Hume
dad  re
lativa.

VI

Dirección.

NTO.

Fuerza
(2)

ESTADO 
del cielo.

milíms milíins. grams.
m. n. 759,88 10o,7 7.09 75 E. S.E. 210 Casi cub.02 759.70 10 ,7 7,21 75 E .S .E . 190 Cubierto.4 759,19 11 ,4 6,91 70 E. S.E. 150 Idem.6 759,55 11 ,3 7,21 74 E.S.E . 90 C.°, Ilov.'lS 759,70 10 ,8 i 7,04 74 S. E . . . 40 Cubierto.10 760.21 •11 ,8 7,90 78 S. K . . . 90 Idem.m. d. 759,80 11 ,9 8,46 83 S . E . . . 11 C.°. lluv.a2 758,15 12,1 8,44 82 S .E .  . 8 Cubierto.4 758,15 11 ,5 8,89 90 S. E . . . 0 C.°, 11 u Y ,il6 758,15 10 ,9 8,94 94 S. E . . . 0 Cubierio.s 758,07 10 ,3 8,66 94 S. E . . . 0 Idem.10 758,07 10 ,3 8,59 93 S. E . . . 10 C.°. lluv/*m. n. 757.52 10 ,0 8,36 93 S .E .  . 11 Idem.

d) Elevación sobre el nivel medio del m ar—28,48 metros. 
-\i) Presión Sobre un cuadrado de un decímetro de lado,

Tem peratura máxima del d ia ..............................  12o,5
Temperatura mínima del dia ..........................  1 0 0
Tem peratura máxima al sol.......................... * . .  29 <2
Evaporación en las 24 ho ras ......................................6 milímetros.Lluvia en las 24 h o ra s ........................ ; ..................  9 4 (| oni

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cot i zac i ón oficial  del  4" d e  Ene r o  de  1S70.

^ f o n d o s púnucos.
Títulos d e l  3 por  100 conso l idado ,  publ icad o ,  22-3 0 v  25; 21-50  

y 90 p eq u eñ os;  á plazo  22-2 5 y  30 lin cor. iir.
Id e m  del  3 por 1 0 0 , p roced en tes  d e l  d i fer ido .p u blicado ,  22-0"  22 -1 0 ,  21-95  , 22 -0 5 y  22-0 0.
Idem  del 3 por 100 conso l idado exter ior,  no publi cad o ,  26- 50  d.
B i l le tes  hipotecar ios d e l  Banco de E sp añ a ,  pr im era  série  p u bl icado , 98-35, 50 y  25. .
I d e m i d .  d e  la se g u n d a  sér ie ,  p u b l i c a d o ,  8 8 -5 0 ,  75 89-00  y  89 -50 ; 110 pu b l icad o ,  89-8*'.
Bonos d e l  T e so ro ,  de  á 2 . 000  r s . ,  G por 100  in terés  an ual  

pub l icad o ,  5 8 - 0 0 ,  5 7 -5 0 ,  75 ,  60 y  58-0 0;  á p la zo ,  58-3 0 25 v  58-00 ün cor. vol.  J
Obligaciones g e n e r a le s  por ferro-carri les, de  á 2.000 rs .p u b l i cad o ,  4 1 -5 0 ,  41 —00 y  40-90. '
Idem  id. id., de  20. 000  rs. ,  i d . ,  40-40.
Acciones  del Banco  d e  E sp a ñ a ,  110 p u h i c a d o ,  130-00 .

CAMBIOS.
L o n d r es  á 90 dias fecha  , 49 -7 5 .
P ar ís  á 8 dias v i s ta ,  5 - 1 G y  5-17 .

P L A Z A S  DEL  PEINO-

DaTi0' ]k n e f .  Patio. Benef.
A l b a c e t e   par. >' I- ligo........................ ~ V T  1 , 4 ,,.
A U c a n e   » 4|< M á laga ...............  V

..................... !«»•• » M u ir ía ..................  ,mr ílA vila . .......................... l l U l .  ,» O r a u se   parB a d ajoz ......................  1,8 ,, O v ie d o   „
B a r c e l o n a   „ 7,8  P ale i ic ia ...............  „ u R j .
B'Baao........................  par. » P a m p lo n a   » .¡,4
B u r go s ........................ par. >, P o n te v e d r a . .  . | 4
L a c e r e s .....................  par. » S a l a m a n c a . . . .  3 i 4 »
; ^ ¡ t V  ‘ * ................  ” ]]{r San S c b a s l i a n - M 3 R  d.CasteAlon  par  p.  ̂ » S a n ta n d e r   „ -ns
C i u d a d - R e a l . . , .  *114 » Sa n tia go ............  ,,
C ó r d o b a   par. » S e g o v i a ..............  „
Loruñ a.......................  par. ,, S e v i l la ........................  „ ,1lS
C u e n ca .......................  par. » S oria ............................ „ ¡,
¡A'1’01111,.........................  w 1 T a r r a g o n a . . . » -|i->

  Pa , , P- » T e r u e l ................... ]mr fGuadal  a j a r a . . . .  1 (2 » T o l e d o   m v
¡ ’i c l v a ....................... i r2 d. )> V a le n c ia ............'. A  SlS
*1,,csca.......................  P«G » V a l l a d o l i d . . .  . par »í apn.............................  Par. » V itor ia   1 „ ‘ j l4
H ° . n; ...........................  H>8 » Zamora*  4,4
b m ( -l a ........................  l )ar- » Z a ragoza   » \ ] [i ciLogroño..................... par  p. » 1 a *

BO LS AS  EX TR A N J E R A S .
Londr es  3 de Enero. — Consol id ad os .  92 1 i 4 á 3 i8
Var i s  3 de Enero.  ■ 3 por i o n ,  á 73 -85.  —  4 no.- irm

.i 1 0 3 -0 0 .— f o n d o s  españole s:  3 por loo  inter ior  á 93 A 4 jrjoni’ e x ter io r ,  a 26 l [4. ’ ' ! J(,(

DIRECCION GENERAL DE COMCNIC VCIOXES
S egún los partes  r e c i b í  i  ¡1|ov¡(. );a T e n | ( . y

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según los partes remitidos en el dia de av er por la Interven

ción del m ercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta  lo siguiente: •
PRECIOS DE AR TIC U LOS AL PO R M AYO R Y MENOl l.

Carne ele vaca , de 4*300 á 4*800 escudos a rro b a , v de 0‘I53 ai 0‘l /b escudos libra.
Idem de carnero, de 0M53 á 0M76 escudos libra
Idem ele je rn e ra , de 0‘400 á a‘50u escudos libra. 

n *ocino aiu3cL de 8*300 á 8*400 escudos a rro lla , v de 0‘370 a 0‘394 escudos libra.
Idem fresco, de 0*312 á 0‘350 escudos libra
Jam ó n , ele 0*500 á 0*600 escudos libra.
\ i n ° ,  de 1*600 á 2*800 escudos a rroba , v de 0*048 á 0*118 escudos cuartillo. ‘ '
Pan de dos libras, de 0*130 á 0*153 escudos.
Arroz de 2*600 á 2*800 escudos a rro b a , v  ele 0*118 á 0*130 escudos libra.

PRECIO  DE GR A NOS E N  E L  M ERCADO DI‘I A V ER.
Cebada , de 2* 100 á 2*350 escudéis fanega.

Trigo vendido   1.330 fanecas.
Precio medio  4*592 escudos.

N o t a . —  Peses degolladas ayer :
117 vacas, que hacen  51.571 libras de peso.
410 carneros, que hacen.. 9.326 idem.

j j  cerdos, que hacen. . . .  19.827 idem.
27 terneras. — 2 cm-Uorus lechales. — 77 cabritos.

Lo que se anuncia al público paca su inteli-cncia * 
MaWa(Í [h e ro dP EnC,'°  ‘,0 W 0 .= E 1  A loaklí prim ero, Nicolás

e s p e c t á c u l o s .
T katiio  N a c i o n a l  dh  l a  O v e r a . —  A  l a s  c e h o  v  me- 

d ía  de  la  n o c h e . - - F u n c ió n  30 d e  a b o n o . -  N o r m a ,  opera c u  t r e s  a c t o s .  1
1 ea tiio  E s p a ñ o l . -  A  l a s  o c h o  y  m e d i a  de  la  n o c h e . — 

1 i i iu u o n  9 9 de  a b o i i o . r - T i m 1o fi.° i m p a r . - E n  la  q u e  to 
na) a  parto  D o n a  M a t i ld e  D ie z . —  E l  p r o v e r b i o  e n  u n  acto  

A s i r s e  de u n  cabello.--  E l  d r a m a  e n  u n  a c t o  L a  vo% del 
cora *on.---El p r o v e r b i o  e n  u n  a c t o  Más vale  m a n a  que 
j u e r g a . El s a i n e t e  t i t u l a d o  El su t i l  tra m poso .

T e a t r o  de  l a  Z a r z u e l a . —  A l a s  o c h o  y  m e d i a  de la 
n o c h e .  Pe M a d r id  á B ia r n ix - .— M a ta r  dos p á ja i v s .

T e a t r o  de  L o p e  d e  R u e d a . —  A l a s  o c h o  v  m e d i a d o  
la  n o c h e . — E l  a m o r  y el Ín te re s .— Mal de ojo.

1 EATRO-( A FE  DE NOVEDADES.- — F l l l l C  ¡O U eS  paTR llOy:A las  s i e t e  y m e d i a  de  la n o c h e .  - N o  m a té i s  al A l calde, —  B a i le .
A las n u ev o . -  O tro  Diablo c o ju d o .— BaileA las diez. - - P o n  T om ás  11.--B aile.
A l a s  o n c e .— E sce ñ a s  de N o ch e-b uen a .— Baile,


